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4.1. El aire: un bien común

4.1.1. ¿Por qué es el aire un bien común?

Se habla a menudo de la contaminación del aire
como uno de los mayores problemas ambientales
del planeta. Sin embargo, en la problemática am-
biental, rara vez aparece el aire como una materiali-
dad, un elemento natural en sí, fuera de la noción
social de contaminación, de degradación.

No obstante, entre todos los elementos que estudia-
mos aquí a través del concepto de bien común, es
probablemente el aire al que se le reconoce más fá-
cilmente tal categoría. En efecto, el estado físico de
este elemento hace de él algo inmaterial y volátil,
indivisible, a priori elemento del que es difícil apro-
piarse. Es por ello que el aire es del tipo mismo de
los res comunes del Derecho Romano que no perte-
necen a nadie pero cuyo uso es de todos1.

A pesar de su carácter fundamentalmente intangi-
ble, el aire, al igual que todos los bienes comunes,
es un elemento dotado a la vez de una materialidad
y de una dimensión social. Se lo puede analizar por

cierto en términos de producción y de consumo,
considerando que el bien común aire no surge ex-
nihilo sino que hay un verdadero proceso de pro-
ducción del mismo, el cual toma dos formas. La pri-
mera es la dimensión estrictamente física de la fa-
bricación del aire, que se debe exclusivamente a las
plantas: la vegetación es el depositario absoluto del
mecanismo inverosímil de la fotosíntesis que emite
oxígeno y absorbe gas carbónico. El segundo
modo de producción del aire es un proceso plena-
mente social: en la medida en que existen normas
que definen la calidad del aire que el hombre
puede consumir, se puede hablar de una forma so-
cial de producción del aire.

Los procesos de consumo del aire, por su transfor-
mación físico-química y su deterioro, se perciben y
estudian mucho más frecuentemente pues remiten
directamente a la noción de contaminación atmos-
férica ambiental que por sí sola condensa el lugar
que ocupa el aire en la problemática ambiental del
sentido común. En general, en Quito, se hace refe-
rencia solo a dos modos de consumo del aire: la
circulación automotriz y la actividad industrial, que
remiten a actores y albures diferentes.

1 KISS, 1989, p. 29.
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4.1.2. Contaminación atmosférica y salud

Según la OMS, se habla de contaminación atmosférica
cuando « una o varias sustancias o mezclas de sus-
tancias contaminantes están presentes en la atmósfera
en cantidades y durante períodos tales que son peli-
grosas para los hombres, los animales, los bienes,
contribuyen a ponerlos en peligro o afectan a la acti-
vidad y al bienestar de las personas ». Las sustancias
contaminantes de la atmósfera son sustancias gaseo-
sas, líquidas o sólidas que modifican su composición2.

La contaminación atmosférica a nivel local y sobre
todo urbano es entonces, efectivamente, un fenó-
meno de degradación ambiental en el sentido en
que la hemos definido, es decir un modo de pro-
ducción y/o de consumo del bien común aire que
provoca riesgos. Si bien se capta con bastante facili-
dad de qué manera los modos de consumo-
transformación del aire pueden ser sinónimos de
degradación, es más incierta la identificación de los
modos de producción social del aire que pueden
contribuir al deterioro ambiental. Sin embargo, si se
admite la idea de la producción social del aire, es
evidente que la aceptación social, establecida jurí-
dicamente en normas, de elevados contenidos de
contaminantes, es en sí una forma de producir aire
capaz de acarrear riesgos, y como tal, participa de
entrada en la degradación ambiental.

La degradación del aire es un fenómeno preocupante
a nivel planetario y ello desde hace varios decenios
en los países desarrollados, pero esta inquietud es
mucho más reciente en los países del Sur. Incluso si
ahora ha desaparecido el smog de los años cincuen-
tas que mató a varios miles de personas en Londres
durante el invierno de 19523, las grandes ciudades
presentan aún niveles de contaminación que oscure-
cen el aire, además de reducir la visibilidad o provo-
car olores desagradables. Más allá de estos inconve-
nientes, las consecuencias más nefastas de la trans-
formación físico-química del aire son los perjuicios a
la salud del hombre: la mayor parte de contaminan-
tes atmosféricos penetran inmediatamente en el
cuerpo por inhalación, afectando directamente al sis-
tema respiratorio y en particular a los pulmones4. A
este respecto, la situación de las metrópolis del Ter-
cer Mundo es particularmente preocupante.

A pesar de estas inquietudes, poco se sabe sobre
los eventuales efectos tóxicos a largo plazo de las
diferentes moléculas de la contaminación atmosfé-
rica, así como sobre las consecuencias posibles de
los fenómenos de adición y/o combinación de va-
rias sustancias. Los conocimientos científicos y
epidemiológicos relativos al impacto de la conta-
minación atmosférica en la salud del hombre, de
los animales y de las plantas, son aún pobres e
imperfectos5.

Colección Quito Metropolitano

2 HEINRICH y HERGT, 1993, p. 163.
3 PIGEON, 1994, p. 158.
4 OCDE, 1991, p. 35 y siguientes.
5 IFEN, 1994, p. 156; HEINRICH y HERGT, 1993, p. 163.
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4.2. La producción social del aire

4.2.1. El derecho y el aire

La categoría jurídica del aire

¿Qué es el aire en derecho? Casi nunca las concep-
ciones jurídicas del aire están expresadas clara-
mente. En el Derecho Romano, el aire y el agua son
« res comunes tradicionales »6. Si bien tales cosas co-
munes no pueden ser objeto de apropiación, ello
no excluye la posibilidad de que existan medidas
policiales para reglamentar su uso. Así, en teoría, el
derecho de cada usuario va a verse limitado por la
necesidad de no atentar contra el de los otros.

Aparentemente, en el derecho ecuatoriano, el aire
apareció primeramente, en términos cronológicos,
como un elemento que entra en la definición del
medio ambiente. Concretamente, en el Ecuador, es
a través de la Ley de Prevención y Control de la
Contaminación Ambiental (LPCCA) de 19767, pri-
mer elemento legislativo que aborda la contamina-
ción del aire (y también del agua y del suelo),
cuando se empieza a descubrir una cierta concep-
ción jurídica del aire.

En efecto, dicha ley estipula en su artículo 1: « Esta
ley rige la prevención y el control de la contamina-
ción ambiental; la protección de los recursos: aire,
agua y suelo…». El aire es entonces un recurso que

se debe proteger y puede definirse de la siguiente
manera: « Los recursos naturales son el sector de la
gestión ambiental que se refiere a los elementos de
la naturaleza que aportan alguna utilidad física o
estética actual o potencial, que la humanidad
puede utilizarlos de inmediato en su provecho. Se
los clasifica en renovables y no renovables. Las
áreas estratégicas en este sector son: el aire, el agua,
el suelo, las bellezas escénicas, la energía en gene-
ral, el petróleo, los minerales y rocas ». Después de
varios rodeos, la noción de aire desemboca en la
de recurso, definido como un elemento natural fí-
sico que tiene utilidad. Se podrá observar que el
aire es calificado como « de importancia estraté-
gica » al mismo nivel que el petróleo.

El aire en la Constitución

En una segunda etapa, la reforma de la Constitu-
ción Política de la República del Ecuador de 1983
instaura el derecho de todos los ecuatorianos a vi-
vir en un medio ambiente sano; tal derecho consti-
tuye la base de la legislación ambiental del Ecua-
dor: « Sin perjuicio de otros derechos necesarios
para el pleno desenvolvimiento moral y material
que se deriva de la naturaleza de la persona, el Es-
tado garantiza: (…) (2) El derecho de vivir en un
medio ambiente libre de contaminación. Es deber
del Estado velar para que este derecho no sea afec-
tado y tutelar la preservación de la naturaleza. La
ley establecerá las restricciones al ejercicio de

El medio ambiente urbano en Quito - El aire
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determinados derechos o libertades para proteger el
medio ambiente »8. Se puede observar que el de-
recho a un medio ambiente no contaminado está li-
mitado de entrada por los derechos necesarios para
el desarrollo — moral y material — de la persona.

La legislación sobre el aire en el Ecuador reposa
entonces primeramente en ese derecho a un medio
ambiente no contaminado que, se supone, incluye
necesariamente el derecho a una cierta calidad del
aire. Implica igualmente una definición del medio
ambiente « libre de contaminación », que pasa lógi-
camente por una normalización, el establecimiento
de un umbral más allá del cual el medio ambiente
ya no estaría « libre de contaminación ». Así, jurídi-
camente, son las normas las que van a establecer
las propiedades del aire al cual los ecuatorianos,
constitucionalmente, tienen derecho, definiendo el
grado de contaminación máxima admisible. A la
vez, esto define el medio ambiente sano.

Además, el artículo 50 de la Constitución concede
atribuciones importantes a los municipios en mate-
ria de derecho a la vivienda y de preservación del
medio ambiente: « Para hacer efectivo el derecho a
la vivienda y la conservación del medio ambiente,
las municipalidades podrán expropiar, reservar y
controlar áreas para el desarrollo futuro de confor-
midad con la ley ».

La cuestión del aire en el
derecho ambiental ecuatoriano

En lo que atañe específicamente a la contaminación
del aire, en el artículo 11 de la LPCCA, se dice clara-
mente: « Queda prohibido expeler hacia la atmósfera
o descargar en ella, sin sujetarse a las correspondien-
tes normas técnicas y regulaciones, contaminantes
que, a juicio del Ministerio de Salud, pueden perjudi-
car la salud y vida humana, la flora, la fauna y los
recursos o bienes del Estado, de particulares, o consti-
tuir una molestia. ». Este mismo argumento está pre-
sente en el Código de la Salud (Art. 12) que estipula
de la misma manera la prohibición de arrojar al aire,
al suelo o a las aguas, los desechos, sólidos, líquidos
o gaseosos, sin que hayan sido previamente tratados
de manera que sean inofensivos para la salud.

Sin embargo, la LPCCA siguió siendo inejecutable
hasta la publicación de los decretos de aplicación
que no se dictaron sino quince años más tarde. El
Municipio de Quito jugó un papel relevante en la
consecución del reglamento de la LPCCA, por su vo-
luntad de elaborar políticas de manejo ambiental que
requerían la promulgación de normas nacionales.

El primer reglamento relativo a la aplicación de las dis-
posiciones de esta ley en cuanto a la calidad del aire
fue promulgado en 19919 y contiene esencialmente la

Colección Quito Metropolitano
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8 Artículo 19 de la Constitución, introducido en 1983 e inspirado en la Constitución chilena de 1978 (ver CAAM, 1995, p. 13).
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definición de diferentes conceptos técnicos sobre la
contaminación del aire, las normas de calidad del
mismo y sus métodos de medición. El organismo
encargado de aplicar estas líneas directivas es el Mi-
nisterio de Salud Pública, esencialmente a través
del IEOS, entidad ahora desaparecida10.

Este texto de aplicación de la LPCCA presenta el in-
terés de definir algunas concepciones generales.
Como preámbulo, la respiración de los seres vivos
es planteada como uno de los diferentes usos del
aire « tan importante y prioritario, que hace indis-
pensable establecer la calidad mínima de una at-
mósfera tolerable ».

Directamente, el capítulo 1 de ese mismo texto de-
fine al aire como « una mezcla gaseosa cuya compo-
sición normal es de por lo menos 20 % de oxígeno,
77 % de nitrógeno y proporciones variables de gases
inertes y vapor de agua, en relación volumétrica »11.
La contaminación del aire es « la presencia o acción
de contaminantes, en condiciones tales de duración,
concentración o intensidad, que afectan desfavora-
blemente la vida y la salud humana, animal o vege-
tal; los bienes materiales del hombre o de la comu-
nidad o interfieren en su bienestar »12.

La legislación municipal

Además de las atribuciones que les confiere el
artículo 50 de la Constitución, los municipios, de
manera general, tienen facultades en materia de
contaminación del aire en virtud del artículo 164 de
la Ley de Régimen Municipal que establece, entre
las competencias de la administración municipal, la
de « velar por el fiel cumplimiento de las normas le-
gales sobre saneamiento ambiental y especialmente
de las que tienen relación con ruido, olores desa-
gradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico,
emanaciones y demás factores que pueden afectar
la salud y bienestar de la población. » (literal j). Así,
el aire no aparece como una entidad en sí sino solo
a través de los elementos o sustancias considerados
peligrosos y que participan en la definición de la
contaminación. A las administraciones municipales
del país se les pide entonces aplicar leyes ambien-
tales nacionales.

En lo que respecta al Distrito Metropolitano de
Quito, desde 1994, en el marco de la ley específica
que lo rige13, dispone de atribuciones más clara-
mente afirmadas en este campo: en efecto, el ar-
tículo 2 de dicha ley estipula que tal entidad
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10 Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias, en la actualidad Subsecretaría Ambiental del Ministerio de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda.

11 La composición del aire utilizada por los especialistas establece un 21 % de oxígeno, un 78 % de nitrógeno y un 1 %
de gases inertes.
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« prevendrá y controlará cualquier tipo de contami-
nación ambiental ». Consecuentemente, las atribucio-
nes del Concejo Metropolitano comprenden la apro-
bación de normas generales para la regulación del
uso del suelo y para la prevención y el control de la
contaminación del medio ambiente (Art. 23), además
de las facultades con respecto a las otras entidades
territoriales regidas por la Ley de Régimen Municipal.

Concretamente, en estos sucesivos marcos, el Con-
cejo Municipal, y luego el Concejo del Distrito Me-
tropolitano, han adoptado, desde hace algunos
años, ordenanzas municipales destinadas a contro-
lar la contaminación del aire. Se trata de:

• la ordenanza de control de la contaminación
nº 291014: ordenanza municipal para la « Preven-
ción y Control de la Contaminación producida
por las Descargas Líquidas Industriales y las Emi-
siones hacia la Atmósfera », que está más bien
destinada a controlar la contaminación producto
de fuentes fijas como las industrias, en la medida
en que las fuentes móviles (vehículos) fueron ob-
jeto de un texto legal específico, pero contiene
también disposiciones relativas a la contamina-
ción debida a los vehículos pues autoriza al mu-
nicipio a limitar la circulación automotriz en caso

de superarse en más de dos veces la norma de las
concentraciones medidas en Quito;

• la ordenanza nº 308715 se refiere específicamente
a la limitación de la contaminación vehicular y
contiene en especial disposiciones relativas a las
condiciones de escape; el control se efectúa a
través del método del anillo de Ringelman. Este
texto legislativo comprende igualmente normas
relativas al ruido y estipula además la creación
de brigadas móviles destinadas a controlar la
contaminación del aire y la debida al ruido16;

• la ordenanza nº 3120, para el control de la con-
taminación vehicular y ruido, es una nueva ver-
sión de la anterior17 en función de nuevas opcio-
nes técnicas de control de la contaminación por
el método llamado del opacímetro que viene a
reemplazar el del anillo de Ringelman: « Ningún
vehículo que circule en el territorio del Distrito
Metropolitano de Quito podrá arrojar gases que
excedan 60 % en la escala de opacidad. El Mu-
nicipio del Distrito Metropolitano de Quito con-
trolará el cumplimiento de esta disposición utili-
zando opacímetros, u otros mecanismos técnicos
de medición ». Este texto retoma las disposicio-
nes de la ordenanza anterior que abroga18.
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ordenanza nº 3087.
18 El informe elaborado sobre los 6 primeros meses de aplicación de la Ordenanza nº 3120 habla de 1.346 vehículos

de cooperativas en infracción, es decir más del 63 % del total de vehículos que cometieron una contravención. Ver
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, PUGA y HARO, 1995.



• la ordenanza nº 314219 de « Prohibición de uso
de gasolina con plomo, de normas sobre com-
puestos aromáticos, filtración de diesel e insta-
lación de convertidores catalíticos ». Esta orde-
nanza, pese a su promulgación en julio de
1995, todavía no ha entrado en vigencia por
problemas de legislación nacional y de sumi-
nistro de combustible. 

Se puede decir que el Distrito Metropolitano de
Quito ha impulsado claramente la aplicación de las
leyes sobre el aire en el Ecuador, correspondiendo
concretamente estas diferentes disposiciones munici-
pales a la aplicación a nivel local de la LPCCA, apro-
ximadamente 20 años después de su promulgación.

4.2.2. La producción del aire por las normas

Las normas ecuatorianas

En cuanto al aire en general, se pueden distinguir
dos tipos de normas destinadas a controlarlo. Exis-
ten, por un lado, normas de calidad del aire que
establecen concentraciones máximas de ciertas
sustancias consideradas como tóxicas por volumen
de aire y/o por frecuencia y duración. Hay además
normas que controlan las emisiones gaseosas de
las actividades capaces de contaminar la atmósfera,
según diversos métodos. Según nuestra problemá-
tica, se debe considerar que el primer tipo de nor-
mas se refieren directamente a la producción del

aire, pues es una forma de definir el aire consumi-
ble. El segundo tipo es en cambio un control de
los modos de consumo — transformación, degra-
dación — del aire.

En general, las normas se aplican a los contaminan-
tes atmosféricos tradicionales tales como el dióxido
de azufre (SO2), el monóxido de carbono (CO), los
óxidos de nitrógeno (NOx), el ozono (O3), el
plomo (Pb) y las partículas en suspensión. La ma-
yoría de estas sustancias, producidas por las activi-
dades humanas, son arrojadas directamente al aire,
salvo el ozono, contaminante calificado de secun-
dario, que se produce por la reacción fotoquímica
de los otros elementos.

Algunas de estas sustancias se generan también natu-
ralmente: es el caso del SO2 y de las partículas por
ejemplo, emitidos por los volcanes. La localización
de Quito, al pie del Pichincha y cerca de un buen nú-
mero de otros volcanes en actividad, influye en la ca-
lidad del aire.

Las normas ecuatorianas en Quito

Las normas de calidad del aire vigentes en el Ecua-
dor están, en su mayoría, inspiradas en las existen-
tes en Colombia y México. Han sido elaboradas para
condiciones llamadas de referencia, es decir a
760 mmHg de presión y a una temperatura de
25°C20. En el caso de las ciudades de altura, como
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de los contaminantes por un efecto de barrido. Sin
embargo, las condiciones atmosféricas más comunes
provocan el encuentro de masas de aire provenientes
del Sur (la estación meteorológica del Sur registra las
tres cuartas partes del tiempo vientos dominantes
provenientes del Sur) con otras provenientes del
Norte (los vientos dominantes registrados en las
estaciones meteorológicas del Norte de la ciudad
vienen del Norte y del Noroeste) a nivel del Pa-
necillo, produciéndose remolinos, fricciones de ma-
sas de aire y finalmente la permanencia de los con-
taminantes en esa zona del Centro Histórico26.

Por otro lado, se pueden observar fenómenos de
inversión térmica a una altura de alrededor de
500 m por encima del suelo. Esta situación es visi-
ble en el centro y en la parte noroccidental de la ciu-
dad y se revela más frecuentemente por la mañana,
hasta las 10-11 a.m. Las estables condiciones atmos-
féricas que caracterizan a estos períodos impiden una
buena dispersión de los contaminantes.

Concretamente, los especialistas consideran desfa-
vorables las condiciones de dispersión atmosférica
de los contaminantes en el sitio de Quito: la topo-
grafía puede favorecer el atrapamiento de contami-
nantes en rincones, el régimen de los vientos poco
contribuye a la circulación del aire sobre todo en el
Centro Histórico, la insolación es propicia a la for-
mación de contaminación fotoquímica y las inver-
siones térmicas contribuyen a bloquear el aire a ni-
vel del suelo.

4.3.2. La vegetación en la ciudad

El papel de la vegetación

El papel de la vegetación en la ciudad es consi-
derable, no solo en lo que respecta al bien co-
mún aire sino en el caso del agua y del suelo.
Así, con relación a la calidad del aire, la vegeta-
ción es primordial, fuera de su importancia social
o para el paisaje.

En efecto, se trata del elemento único de la produc-
ción física del aire, por el mecanismo de la fotosín-
tesis que solamente ella puede realizar. Además,
juega un papel importante en la neutralización por
fijación de las partículas en suspensión en el aire.
Se puede decir entonces que la vegetación es
literalmente el único elemento de producción del
aire y, por ello, es necesario, en el marco de este
estudio, hacer un inventario de las diferentes zonas
verdes de la ciudad, sea cual sea su categoría.

Se puede observar que el papel de la vegetación
en la ciudad no se limita entonces a aspectos es-
téticos o de confort. Mientras en términos estric-
tos de producción de oxígeno, lo que emana de
los espacios verdes y otras zonas vegetales de la
ciudad de Quito y sus alrededores es probable-
mente despreciable, la función que desempeñan
tales espacios en la fijación y la neutralización de
las partículas en suspensión puede tener un al-
cance considerable.
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Los parques y jardines

Según las informaciones de que disponemos, ha-
bría un total de 1.544 espacios calificados de par-
ques o jardines en la ciudad de Quito. Sin embargo,
buena parte de ellos no tienen sino la apelación,
primeramente porque el tamaño de la mayoría los
asimila más a plazoletas con jardín. En efecto, los
espacios verdes contabilizados en Quito son, en
más de un 90 %, inferiores a 1 ha: se cuentan ape-
nas 20 parques de más de 3 ha y 95 de más de 1 ha,
lo que coloca solo a un 15 % aproximadamente de
la población que habita en un radio de 500 m con
relación a esos espacios, cerca de un parque de ta-
maño respetable (más de 3 ha) — ver figura nº 4.2.
El total de esas zonas verdes representa alrededor
de 1.170 ha, de las cuales 773 ha corresponden a
los parques de más de 3 ha. Se debe anotar que los
tres mayores parques de la ciudad (La Carolina, Me-
tropolitano e Itchimbía) suman en total 677 ha.

La distribución espacial de los parques es particular-
mente desigual entre el Norte y el Centro Norte, que
gozan de numerosos parques de buen tamaño, y la
zona sur — particularmente el extremo sur de la capi-
tal — que no dispone de casi ninguno y en donde los
únicos espacios verdes existentes son de tamaño in-
significante, salvo los parques Fundeportes y La Raya.

Según las cifras de que disponemos, habría entonces
en Quito alrededor de 8 m2 de espacios verdes por
habitante. La información debe relativizarse debido al

minúsculo tamaño de la mayoría de parques y jardi-
nes; además, no están constituidos solo de vegetación
sino también de instalaciones deportivas. Los par-
ques son inventariados ante todo por su interés so-
cial, por su papel como lugar de recreación, y no
existe información sobre la dimensión propiamente
ambiental de los espacios verdes, es decir sobre su
participación en los procesos de producción y de
consumo de los bienes comunes, no solo del aire
sino también del suelo y del agua (por ejemplo, la
superficie con cobertura vegetal). Considerar los es-
pacios verdes en todas sus aptitudes permitiría dar-
les una dimensión ambiental real y permanente, que
vaya más allá de su rol — esencial por cierto — en
las actividades recreativas urbanas.

Las quebradas y otras zonas verdes

Como se pudo observar en el caso del uso del
suelo, Quito y sus alrededores inmediatos disponen
de una cierta cantidad de zonas protegidas de dife-
rentes categorías27. Todas ellas participan en la pro-
ducción física del aire y en su saneamiento. Entre
ellas, se debe citar lo que se conoce como el « bos-
que protector », aunque las zonas delimitadas bajo
esta denominación no estén cubiertas de bosque
sino en una reducida porción, y las quebradas que
son lugares de refugio de la vegetación nativa. Sin
embargo, tales espacios representan una superficie
limitada y están en general relativamente alejados
de las zonas de importante emisión de contaminan-
tes hacia la atmósfera (ver figura nº 4.3).
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4.4. La degradación del aire:
la contaminación atmosférica

En el marco de nuestro entendimiento del medio
ambiente urbano, la contaminación del aire debe
interpretarse como un modo de consumo del
mismo, por la transformación de sus características
físico-químicas. Esa modificación corresponde casi
siempre a una degradación ambiental en el sentido
definido, es decir que produce riesgos en especial
para la salud humana.

4.4.1. Los datos sobre la calidad del aire

Las lagunas de información sobre el aire

Aunque la calidad del aire es una preocupación
mayor de la gestión ambiental en Quito, existen
pocas medidas de los niveles de contaminación en
la aglomeración urbana.

Es sorprendente que no se disponga de los elemen-
tos climatológicos básicos que permiten evaluar las
condiciones de dispersión de los contaminantes: se
desconoce, por ejemplo, el gradiente térmico que
nos podría informar sobre la estabilidad de las ma-
sas de aire y su capacidad de dispersar las sustan-
cias contaminantes.

Por otro lado, no existe dato alguno sobre un eventual
fenómeno de lluvias ácidas. Además, la contaminación

fotoquímica, probablemente importante debido a la
insolación de Quito y a la cantidad de productos
arrojados directamente a la atmósfera, no es por el
momento objeto de medición alguna, aunque va-
rios estudios destacan la predisposición del sitio de
Quito a este tipo de contaminación.

Finalmente, las concentraciones de plomo y otros
metales pesados no son vigiladas, mientras que los
estudios puntuales realizados en Quito muestran
que son superiores a las normas y representan por
lo tanto un riesgo mayor para la salud de la pobla-
ción quiteña (ver más adelante).

Las medidas existentes

Las únicas series estadísticas disponibles sobre la
calidad del aire en Quito son las del IEOS. Tales da-
tos existen desde 1976, pero las medidas son dis-
continuas y solo conciernen 3 tipos de sustancias:

• las partículas sedimentables28;
• las partículas en suspensión;
• el anhídrido sulfuroso.

Estas son medidas en tres puntos de la ciudad (ver
figura nº 4.4):

• estación 1: García Moreno y Mejía
• estación 2: Avenida Diego de Vásquez (centro

de Salud nº 8)
• estación 3: Napo y Juan del Alcázar.
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con precaución, en la medida en que la evolución
es sumamente irregular: en esa misma estación, lo-
calizada en el Centro Histórico, contenidos de par-
tículas medidos en 1981 son equivalentes a los de
1992 y los valores de 1990 y 1991 son muy superio-
res a los de 1994 y 1993 (ver figura nº 4.5, estación
1). De manera general, en el caso de las partículas
en suspensión, es difícil presentar la tendencia de
las series de datos de que disponemos. Únicamente
un test estadístico permitiría hacerlo, aunque in-
cluso ello parecería abusivo dadas las dudas con
respecto a la validez de las series por la discontinui-
dad de las medidas (ver figura nº 4.5, estación 2).

Esta misma fuente de información revela en cam-
bio que las concentraciones promedio de anhí-
drido sulfuroso (antigua denominación del dió-
xido de azufre) se han duplicado en las estaciones
1 y 3 entre 1980 y 1994 (ver figura nº 4.6, estacio-
nes 1 y 3), mientras son aparentemente estables
en el Norte (ver figura nº 4.6, estación 2). La curva
de las medidas registradas parece seguir una pen-
diente ascendente más clara en el Sur. Sin em-
bargo, los valores de 1992 son particularmente ba-
jos en el Centro Histórico (comparables a los de
1980), lo que podría significar una inversión de la
pendiente de la curva.

Para resumir, si bien los datos son particularmente
difíciles de interpretar, los especialistas concuerdan
en preocuparse debido, por una parte, a las fuertes
concentraciones de partículas, a menudo superio-
res a las normas, y, por otra, a la curva ascendente
del dióxido de azufre, en especial en el Sur (ver fi-
gura nº 4.6, estación 3).

Lo que se puede decir más precisamente con base
en esta serie de informaciones es que la estación
situada en la parte sur de la ciudad registra siem-
pre los contenidos más importantes (según los
promedios anuales), tanto en lo que respecta a las
partículas en suspensión como en lo relativo al
dióxido de azufre. Los valores correspondientes a
las partículas en suspensión son particularmente
elevados y están muy por encima del umbral de
referencia. La curva es claramente ascendente, pa-
sando los promedios de 106 en 1980 a 345 en
1994, mientras que la norma es de 80 (ver figuras
nº 4.5 y 4.6).

La estación del Norte registra en cambio siempre
los valores más reducidos, que se sitúan muy por
debajo de la norma en el caso de los dos contami-
nantes considerados. Sin embargo, el limitado nú-
mero de observaciones registradas invalida un
tanto las informaciones de las que disponemos
para esa zona.

La estación 1, situada en el Centro Histórico, pre-
senta concentraciones globalmente por debajo de
las normas, aunque los contenidos de partículas en
suspensión hayan superado en varias ocasiones el
umbral. Las concentraciones de SO2 no parecen en
cambio plantear problema alguno.

Fuera de las informaciones provenientes de la red de
observación de la calidad del aire del ex-IEOS, la
mayor parte de los datos de que disponemos sobre
la calidad del aire son estimaciones del peso de
contaminantes arrojados a la atmósfera de Quito,
desglosados según el origen, automotriz o industrial.
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4.4.2. Las fuentes de contaminación del aire

La contaminación por los automotores

En el Ecuador, al igual que en todos los países del
mundo, se designa a los vehículos como principa-
les responsables de la contaminación atmosférica.
Sin embargo, en Quito, este aspecto adquiere una
dimensión particular por diversas razones:

• en las circunstancias particulares de altura
(2.800 m.s.n.m.), los motores de los vehículos de-
ben ser objeto de una cierta regulación de manera
que se optimice la relación aire-combustión, lo
que implica una capacitación especial de los me-
cánicos, y ello está lejos de ser siempre el caso;

• la importación de antiguos modelos e incluso de
vehículos de segunda mano, a menudo prohi-
bidos en otros países por estar fuera de la
norma, sin manual de mantenimiento ni especi-
ficación del funcionamiento, dificulta seriamente
la optimización del rendimiento de los motores;

• la antigüedad del parque de vehículos implica
motores contaminantes y grandes consumos de
combustible;

• la falta de mantenimiento regular de los motores
aumenta el consumo de combustibles y con ello
las emanaciones que desprenden;

• la gasolina distribuida en el Ecuador contiene
una tasa elevada de plomo, bajo la forma de
tetraetilo, aditivo necesario para aumentar el oc-
tanaje del carburante;

• la altura a la que se encuentra Quito confiere al
aire una importancia muy particular en las re-
presentaciones sociales del medio ambiente ur-
bano; el humo negro de los buses es el primer
acusado de la contaminación atmosférica, perci-
bida por los habitantes como la degradación
ambiental más grave de la ciudad.

Como ya lo señalamos anteriormente, la circulación
automotriz es, según las estimaciones más recien-
tes, la responsable de más del 80 % de la contami-
nación atmosférica en la capital ecuatoriana. Con-
secuentemente, el Distrito Metropolitano de Quito
ha emprendido una campaña de lucha contra la
contaminación atmosférica debida a ese factor, me-
diante la aplicación de las ordenanzas dictadas a
este respecto31.

En Quito, el consumo anual promedio de combus-
tibles es del orden de 6 millones de barriles. Los ve-
hículos que funcionan con diesel, representan el
6 % del total del parque automotor que circula en
la ciudad. Dicho parque estaría creciendo en un
10 % por año, lo que determinaría un aumento de
la tasa de motorización de la población de 30 per-
sonas por vehículo en 1970 a 15 personas en 1980,
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La contaminación debida a la industria

Aunque la industria no representa globalmente sino
un bajo porcentaje de los contaminantes arrojados
a la atmósfera (18%), este tipo de contaminación
del aire puede, localmente, ser importante. La Di-
rección de Medio Ambiente ha registrado 703 esta-
blecimientos (industrias, comercios y servicios) en
Quito, de las cuales 189 emiten gases contaminan-
tes. Las industrias se ubican mayoritariamente a lo
largo de un eje Norte-Sur, afectado ya por la circu-
lación automotriz. Así, en tal eje hay un proceso
acumulativo de las dos mayores causas de la con-
taminación del aire (ver figura nº 4.9).

Según los estudios relativos a la contaminación in-
dustrial realizados hace algunos años, esta no pre-
sentaba, en esa época, problemas particulares35,
pero las aproximaciones de pesos de contaminan-
tes emitidos por la industria no son coherentes en-
tre sí36. Nos contentaremos con retomar las infor-
maciones más recientes de que disponemos, en
este caso un cuadro elaborado en la Dirección de
Medio Ambiente por la Ing. Edith Puga (ver cuadro
nº 4.2, figura nº 4.9).

Las estimaciones relativas al total de elementos
contaminantes en la atmósfera de Quito son del

orden de las 188.000 toneladas por año, de las cua-
les el 82 % son imputables al automóvil y el resto
a la industria. Esta es acusada de la contaminación
por el dióxido de azufre y por las partículas en sus-
pensión que son justamente los dos contaminantes
para los que disponemos de series estadísticas que
cubren alrededor de 15 años. Según esas mismas
estimaciones, el peso de estos dos tipos de conta-
minantes representa menos del 15 % del total arro-
jado a la atmósfera.

Un conocimiento incompleto del problema

En estas condiciones, nos podríamos preguntar si
las series estadísticas del IEOS no son ante todo un
revelador del aporte de contaminantes de la acti-
vidad industrial más que un indicador de la calidad
del aire en Quito, puesto que, por una parte, lo
esencial de la contaminación atmosférica es atri-
buida al automóvil y, por otra, no existe medida al-
guna relativa a un contaminante que le sea especí-
fico: las únicas series estadísticas de que dispone-
mos corresponden a características de la contami-
nación industrial37 (ver figura nº 4.10).

Señalemos que los pocos estudios realizados sobre
la calidad del aire no siempre concuerdan y pueden
incluso ser contradictorios. Por ejemplo, en 1989 se
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medidas en ese período.







y nuevo de producir socialmente el aire, en la me-
dida en que buen número de los nuevos habitan-
tes de Cumbayá y Tumbaco invocan la contamina-
ción del aire de Quito para explicar su movilidad
residencial. Al mudarse al valle se participa enton-
ces directamente en un modo particular de pro-
ducción del aire. No podemos evitar destacar el
papel decisivo que juega el bien común movilidad
en el proceso: como la calidad y la cantidad del
bien aumenta (mediante la construcción de vías rá-
pidas, por ejemplo) se puede contemplar la posi-
bilidad de vivir en el valle para producir aire, pro-
curándose a sí mismo un aire consumible.

Este fenómeno de desarrollo de la ciudad en el valle
corresponde entonces a un proceso de producción

de suelo urbano, el más fácilmente identificable, aun-
que también a un modo particular de producción del
aire y a una forma intensiva de consumo de la movi-
lidad, siendo al mismo tiempo un mecanismo de
consumo-degradación del aire. Finalmente, se de-
grada, se contamina la atmósfera — dotándose de los
medios de consumirlo — para producir un aire « libre
de contaminación ».

El bien común aire se relaciona directamente con el
bien común aseo urbano por el hecho de que la
basura no recolectada contamina el aire con olores
y partículas. Finalmente, los contaminantes del aire,
por gravedad y por la acción de la lluvia, terminan
en los ríos y son uno de los grandes responsables
de la deficiente calidad de las aguas.
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5.1. El aseo urbano,
un bien común

5.1.1. La cuestión del aseo urbano

El problema de los desechos forma parte necesa-
riamente de la cuestión ambiental urbana. Por un
lado, la percepción del hombre de la calle de lo
que es el medio ambiente urbano pasa forzosa-
mente por el aspecto de la eliminación de los de-
sechos, y por otro, los análisis técnicos, políticos
o científicos del medio ambiente urbano dan gran
importancia al problema de los « residuos sólidos »
y de su disposición final. Finalmente, se puede
afirmar que para todos, el vínculo entre los dos te-
mas es evidente, en especial debido al papel que
desempeñan los desechos en la contaminación en
general, aspecto alrededor del cual se cristaliza la
problemática ambiental.

Más allá de esta manera, llamémosla intuitiva, de
incorporar la cuestión de los desechos a la proble-
mática ambiental urbana, nos pareció indispensa-
ble determinar de manera precisa cómo y por qué
estos aspectos están vinculados entre sí, a fin de
fundamentar científicamente el cuestionamiento de
la realidad y guiar el análisis. A priori, los desechos

no son un recurso al igual que el agua, el suelo o
el aire y la categoría de los elementos en juego pa-
rece ser de naturaleza completamente diferente. En
nuestro análisis del medio ambiente urbano, el pro-
blema es saber cómo la cuestión de los desechos,
de su producción, de su tratamiento y eliminación
podría entrar en la interpretación de los modos de
producción y de consumo de uno o varios bienes
comunes. Primeramente, es indiscutible que los de-
sechos participan de manera nada despreciable en
la degradación de los bienes comunes suelo, agua
y aire. En segundo término, el manejo de los dese-
chos remite directamente a la cuestión de la salud
pública que, en nuestro marco conceptual, es tam-
bién un bien común.

Sin embargo, parece evidente el hecho de que la eli-
minación de la basura plantee un problema ambien-
tal específico, fuera de la cuestión de la contamina-
ción del suelo, del agua o del aire. Se optó entonces
por interpretar el aseo urbano en sí como un bien co-
mún. ¿Cómo justificar esta opción? En la reflexión, el
aseo de una ciudad es con seguridad un bien común
porque tiene sus características en el sentido de que
a nadie pertenece sino que su uso es de todos, todos
se benefician del aseo urbano y su alteración, su con-
sumo, afecta necesariamente al conjunto: la degrada-
ción del aseo de la ciudad mediante la producción de
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desechos, influye inevitablemente en el aseo urbano
en su conjunto. Esto implica ciertas formas físicas
aunque también una considerable dimensión social.

Finalmente, para apoyar la argumentación del aseo
urbano como bien común, existe en el problema
del aseo urbano y de la eliminación de los dese-
chos, la reivindicación de un « derecho » que surge
y que, en alguna parte, remite a la idea del derecho
a la ciudad, tal como en el caso de los demás bie-
nes comunes. Si nos interrogamos sobre el signifi-
cado de la recolección de basura en un barrio mar-
ginal, advertiremos que ello corresponde, más allá
de las consecuencias estrictamente físicas de la
operación, a un reconocimiento ciudadano y cita-
dino de un nivel claramente superior a lo que sig-
nifica el acceso al agua o al transporte colectivo. 

La producción, el consumo, la transformación, la de-
gradación o la destrucción del bien común aseo se
realiza según diferentes mecanismos que correspon-
den todos a lo que se denomina producción de de-
sechos. Los modos de producción del aseo urbano
adoptan varias formas, según los actores, privados o
públicos, y los diferentes componentes: la recolec-
ción de basura, la limpieza de los espacios públicos,
el transporte de los desechos y su disposición final.

5.1.2. El marco nacional del aseo urbano

Si bien no existe una legislación específica rela-
tiva al aseo urbano, la Ley de Régimen Municipal

incluye en las funciones primordiales de los mu-
nicipios, la limpieza de los caminos, calles, par-
ques, plazas y otros espacios públicos1. Dicho en
otros términos, como los desechos se encuentran
en la calle — espacio público — los municipios
son los responsables de su eliminación, en el
marco de su deber de mantener limpios los espa-
cios públicos. Se habla entonces efectivamente
del aseo bien común.

El siguiente párrafo de la misma ley les atribuye, sin
equívocos, la responsabilidad en materia de « Reco-
lección, procesamiento o utilización de residuos ».
Por otro lado, deben organizar los servicios públi-
cos de modo que puedan garantizar la salubridad
de los usuarios2.

Como el aseo de los espacios públicos y la reco-
lección de basura forman parte de los servicios pú-
blicos ordinarios, los municipios están habilitados
a, por una parte, adoptar normas técnicas en
cuanto al manejo y a la eliminación de la basura,
y por otra, a contratar o ceder el servicio a otra en-
tidad, e incluso a crear una empresa para ofrecer
dicho servicio.

El manejo de los desechos ha dado lugar a nume-
rosos textos legales que, de hecho, remiten a me-
nudo a la cuestión del aseo y de la responsabilidad
de su producción, considerado implícitamente
como un bien común. Es el caso en especial del
Código de la Salud que contiene un capítulo
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enteramente dedicado a este aspecto3. Se mencio-
nan diversos puntos que se refieren tanto al ma-
nejo de los desechos como a la producción del
aseo urbano: « Toda persona está obligada a man-
tener el aseo de las ciudades en donde vive, de-
biendo inhibirse de arrojar basura en lugares no
autorizados; los municipios son las instituciones
obligadas a realizar la recolección y disposición de
las basuras de acuerdo con procedimientos técni-
camente adecuados; es obligación de la población
hacer uso de los servicios de recolección y dispo-
sición de basuras; es prohibición el manipuleo de
desechos sin el previo permiso de la autoridad de
salud; es responsabilidad de los municipios la re-
moción de escombros y amontonamientos de basu-
ras; es prohibición emplear a menores de edad en
el manipuleo de basuras ».

La Ley para la Prevención y el Control de la Con-
taminación Ambiental (LPCCA)4 contiene disposi-
ciones destinadas a prevenir la contaminación del
agua, del aire y del suelo. Son los textos relativos
específicamente a la contaminación de los suelos
los que reglamentan la manera de producir los
desechos5. El reglamento de dicha ley en lo que
respecta al suelo, emitido en 1992, se llama, sin
equívocos, « Ley de Prevención y Control de la

Contaminación para el Manejo de Desechos
Sólidos »6 . Su objetivo es legislar los servicios de
almacenamiento, barrido, recolección, transporte
y destino final de los desechos sólidos, sea cual
sea el origen de su producción, de modo que se
evite que contaminen los suelos. Todo depósito
de desechos potencialmente contaminante debe
ser objeto de un registro ante los organismos com-
petentes y de un estudio de impacto ambiental.

El reglamento de la LPCCA en cuanto a la contami-
nación del suelo establece, entre otras cosas, los
principios según los cuales:

• corresponde al Estado y a la sociedad prevenir
la degradación del suelo;

• deben ser controlados los desechos en tanto
que constituyen la principal fuente de contami-
nación del suelo;

• es necesario racionalizar la generación de dese-
chos sólidos municipales e industriales e incor-
porar técnicas y procedimientos para su reutili-
zación y reciclaje7.

Desde nuestro punto de vista, esta ley se refiere
tanto a la producción de aseo como a la produc-
ción de desechos.

El medio ambiente urbano en Quito - El aseo

119

3 El Código de la Salud entró en vigencia en 8 de febrero de 1971. En el capítulo V establece las « Normas sobre re-
colección y disposición de basuras ».

4 Decreto Supremo nº 374 del 21 de mayo de 1976, publicado en el Registro Oficial nº 57 del 31 de mayo de 1976.
5 Reglamento para la Prevención y el Control de la Contaminación Ambiental en lo referente al recurso suelo, publi-

cado en el Registro Oficial nº 989 del 30 de junio de 1992.
6 Reglamento publicado en el Registro Oficial nº 991 del 3 de agosto de 1992.
7 para mayores detalles, ver MERINO, Análisis comparativo de la legislación ambiental ecuatoriana, 1994, p. 36-42.



5.1.3. El marco legal del aseo urbano en Quito

La legislación municipal

La Ordenanza nº 3126 fue aprobada por el Concejo
Metropolitano el 12 de mayo de 19958 con el obje-
tivo de regular la entrega, barrido y recolección de
desechos domésticos, comerciales, industriales y
biológicos no tóxicos.

Esta ordenanza se aplica dentro de los límites del
Distrito Metropolitano de Quito y esclarece que los
desechos sólidos pertenecen a EMASEO en el
momento en que son depositados en la vía pública
y será la Empresa la que podrá concesionar algunas
actividades propias de su servicio.

Define las características de los recipientes utiliza-
dos para el almacenamiento de basuras en el servi-
cio ordinario, las áreas de almacenamiento de ba-
suras, el uso, la ubicación y las características de los
contenedores para almacenamiento; los horarios de
recolección de basura, etc.

Se trata efectivamente de una reglamentación de
la producción del aseo urbano que establece una
serie de normas técnicas para la limpieza de las
vías públicas, la recolección, el transporte y la eli-
minación de todo tipo de desechos domésticos y
especiales. Además define diferentes tasas de re-
colección para espectáculos, concentraciones

públicas y mercados, así como sanciones por dife-
rentes contravenciones. EMASEO cobra estas tasas
para cubrir los gastos ligados a la prestación de al-
gunos servicios.

Por otra parte, como alcance a la ordenanza
nº 3054 mediante la cual se creó la Empresa Metro-
politana de Aseo, se dictó la ordenanza nº 31359 en
la que se ratifica la forma de pago de la tasa de re-
colección de basura a través de la planilla de luz
eléctrica. Esta ordenanza vino a regularizar esa
práctica de cobro que existía desde el año 1988.

La EMASEO

La Empresa Metropolitana de Aseo (EMASEO) es
creada en 199310, en el marco de la reorganización
político-administrativa que experimentó el Munici-
pio de Quito para convertirse en Municipio del Dis-
trito Metropolitano. Dotada de personería jurídica y
de autonomía administrativa, financiera y patrimo-
nial, sus objetivos son los siguientes:

• aumentar la cobertura de recolección al 95 %
para Quito;

• implementar un sistema integral para las parro-
quias rurales;

• operar el sistema de transferencia y transporte
de los residuos sólidos;

• operar técnica y sanitariamente el lugar de dis-
posición final;
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8 Esta ordenanza derogó la ordenanza nº 2111 de 1981.
9 del 18 de julio de 1995, que derogó a la ordenanza nº 2647. 
10 Ordenanza nº 3054 del 29 de diciembre de 1993.
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• promover campañas de concientización ciuda-
dana y educación ambiental;

• incentivar la formación de microempresas para
recolección de residuos y barrido de calles;

• impulsar la recolección de material clasificado
tanto doméstico como industrial, teniendo como
objetivo final el proceso de reciclaje. 

Se podrá observar que sus objetivos estatutarios no
abordan la cuestión de la producción de desechos
y no hacen referencia sino a la producción del aseo
urbano. Entre las funciones de la EMASEO se en-
cuentra explícitamente la de apoyar e impulsar a
otros sectores urbanos a participar en la produc-
ción del aseo. Es así como la población misma y las
microempresas por ejemplo, que hasta ahora no in-
tervienen sino como consumidores del aseo, es de-
cir como productores de desechos, son incitados a
participar en la producción del aseo. Cuando se ha-
bla de desarrollar la educación ambiental o de apo-
yar las prácticas de reciclaje, se trata efectivamente
de hacer participar a otros actores en la producción
del aseo.

5.2. La producción de los desechos
urbanos

La producción de los desechos en el medio ur-
bano se debe a todos los actores de la ciudad. Ha-
bitualmente, se distinguen algunas categorías de

desechos: domésticos, industriales, hospitalarios,
comerciales, peligrosos y los escombros producto
de la construcción11, que corresponden a la vez a
productores y a características físicas y bioquí-
micas específicas.

En Quito, casi no se conoce sino la producción del
aseo: la recolección de basura. En cuanto a su con-
sumo, es decir los modos concretos de producción
de desechos, se tiene muy poca información y casi
siempre se trata de estimaciones.

5.2.1. Elementos de comparación

Las encuestas realizadas por la Fundación Na-
tura12 en algunas ciudades ecuatorianas dan una
cifra de producción doméstica de basura de
0,54 kg por habitante y por día (kg/hab/d). La
producción de desechos industriales alcanza
aproximadamente 400 toneladas, lo que equivale
a 0,07 kg/hab/d, cifra significativa de un desarro-
llo industrial muy limitado.

Los desechos municipales urbanos corresponden a
la basura doméstica y a los desechos de los merca-
dos, hospitales, otras instituciones e industrias, ade-
más de lo que proviene del aseo de las calles. Todo
ello representa alrededor de 0,73 kg/hab/d.

La basura doméstica en el Ecuador está compuesta en
un 70 % de materia orgánica, un 19 % de materiales

11 En este informe, no se dispone, por el momento, de todos los elementos necesarios para el análisis.
12 Fundación Natura, Manual de manejo de desechos sólidos en el Ecuador, sin fecha, pero elaborado probablemente

en 1993, pues las últimas referencias datan de 1992.
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14 EMASEO, 1995, p. 10.
15 MDMQ, Dirección de Medio Ambiente, 1995.
16 según el estudio del Departamento de Control de la Contaminación Industrial de la Dirección de Medio Ambiente.

Esta última, por su parte, anuncia la cifra de 2.190 toneladas por año, es decir 6 toneladas por día.
17 EMASEO, 1995, p. 8.

La producción de desechos industriales
y comerciales

Al igual que en el caso de los desechos domésticos,
este tipo de producción es estimado a partir de los
datos de recolección de basura. Los desechos in-
dustriales representan 310 toneladas por día, es de-
cir 0,25 kg/hab/d. Se puede hacer la misma obser-
vación que aquella relativa a la diferencia con el
promedio nacional de la producción doméstica, es
decir que las cifras quiteñas están muy por encima
de ese promedio. Los desechos comerciales se
evalúan en 105 toneladas, es decir 0,075 kg/hab/d.
Los grandes supermercados (35 establecimientos)
incluidos entre los « mayores productores comercia-
les » según la terminología de la EMASEO, repre-
sentan por sí solos una producción de más de 15
toneladas por día14.

Los desechos tóxicos o peligrosos

La generación de desechos tóxicos o peligrosos ha
sido objeto de una estimación por parte del Depar-
tamento de Control de Contaminación Industrial de
la Dirección de Medio Ambiente. A partir de una
recopilación de información y de una encuesta de
campo, el volumen de los diferentes productos tó-
xicos o peligrosos es evaluado en 44.500 toneladas
anuales, es decir más de 120 toneladas por día. Los

efluentes bajo forma líquida o de lodo representan
12.263 toneladas, de las cuales más de un tercio co-
rresponden a aceites quemados. En cuanto a los re-
siduos sólidos, se elevan a 32.250 toneladas, cifra a
la que se deben agregar más de 4'500.000 pilas
eléctricas y 32.700 baterías15. Entre los productores
de residuos sólidos peligrosos, las curtiderías y los
camales representan la mayor parte, 3.600 y 26.400
toneladas anuales respectivamente16.

Los desechos hospitalarios están clasificados dentro
de los residuos peligrosos pues son capaces de
contener todo tipo de sustancias no solamente tó-
xicas sino capaces de presentar un riesgo grave
para la salud. Según los datos parciales de la
EMASEO, relativos a la recolección efectuada en 16
hospitales de la ciudad, estos producen en total
12,55 toneladas de desechos por día17.

Los demás tipos de desechos

Se trata en especial de los escombros producto de
la construcción. No se dispone de cifra alguna al
respecto pero se puede suponer, dada la actividad
inmobiliaria de la capital ecuatoriana, que repre-
sentan un volumen considerable. Se sabe, por otro
lado, que numerosas empresas arrojan los escom-
bros a las quebradas, o los depositan en lugares
públicos, sin autorización ni control alguno.
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Mercados del Municipio, que recolecta un prome-
dio diario de 78 toneladas de desechos en 43 mer-
cados de la ciudad18.

5.3.3. Los demás actores del aseo urbano

Por otro lado, existen algunas empresas o insti-
tuciones que se encargan por sí mismas de la re-
colección de sus residuos y de su transporte
hasta el botadero controlado de Zámbiza o algún
otro lugar no habilitado según los casos. Se
pueden mencionar, por ejemplo, los cuarteles
militares, los principales supermercados de la
ciudad, las grandes industrias y un número nada
despreciable de empresas de construcción y de
obras públicas.

Además, ciertos barrios efectúan por sí mismos la
limpieza de su espacio en operaciones de tipo
« minga de limpieza », con o sin el apoyo de la
EMASEO.

Las informaciones relativas a esos modos específi-
cos de producción del aseo urbano son casi inexis-
tentes. Sin embargo, permiten explicar parcialmente
las 280 toneladas de desechos producidos cotidia-
namente que no son recogidos por la EMASEO.
Parte de ellos van a parar seguramente en el bota-
dero de Zámbiza, pero se puede considerar que el
resto es arrojado a quebradas, dejado en montones
de desperdicios en terrenos baldíos, calles o plazas
de la ciudad.

5.4. La disposición final
de los desechos

5.4.1. Un problema mayor

La disposición final de los desechos es una etapa
importante en la producción del aseo urbano. A di-
ferencia de la recolección de basura, que depende
de varios actores y modos de producción diferen-
tes, públicos y privados, la eliminación final de la
basura es una tarea que, formalmente, corresponde
solo a la EMASEO. Sin embargo, como no todos los
desechos son recogidos por esa empresa, se puede
hablar a grosso modo de dos tipos de disposición fi-
nal: la oficial, organizada, centralizada, y la impro-
visada, sin control, dispersa.

La cuestión es entonces, por una parte, saber qué
hacer con alrededor de 1.000 toneladas de residuos
sólidos generados por la ciudad y recogidos diaria-
mente por la EMASEO, y por otra, descubrir qué
ocurre con cerca de 300 toneladas de basura de las
que no se encarga la empresa municipal.

La respuestas a tales preguntas corresponde a un
modo específico de producir el aseo urbano. Puede
simplemente tratarse de desplazar el problema: se
puede producir el aseo de una ciudad degradando
el de otros espacios, por ejemplo. 

Se puede igualmente esconder el problema ente-
rrando los desechos y contaminando los suelos.

18 EMASEO, 1995, p. 7.
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En Quito, se produce suelo al producir aseo,
pues rellenando las quebradas se crea también
suelo urbano.

De hecho, en la actualidad, la quebrada de Zám-
biza, que es una falla geológica activa en al Nor-
oriente de la ciudad, recibe casi la totalidad de los
desechos recolectados por la EMASEO. Estamos
ante la herencia directa de una práctica histórica
que ha consistido, desde el origen de la ciudad, en
deshacerse de la basura urbana arrojándola a las
quebradas. La diferencia, importante, es que el
proceso es hoy en día técnicamente organizado.
Sin embargo el relleno de Zámbiza es el resultado
de 17 años como botadero incontrolado por lo que
presenta actualmente muchas dificultades para
revertir el proceso y controlarlo sanitariamente.

Como la EMASEO deja en la ciudad alrededor de
280 toneladas de desechos por día, es evidente que
estos encuentran una disposición final fuera del sis-
tema oficial. Las cantidades relativas de desechos
no recogidos destacan la mediocre calidad del ser-
vicio en el Sur de la ciudad (figuras nº 5.11 y 5.12),
aunque al relacionarlas con el número de habitan-
tes, aparecen igualmente zonas marginales en el
Norte (figura nº 5.13).

El primer proyecto de evaluación que se conoce so-
bre la situación del aseo urbano en Quito data de fi-
nales de los años 70 y habla de la necesidad de una
planta de reciclaje y compostaje para 600 toneladas

de basura. Por esos años, la recolección de dese-
chos estaba a cargo de un departamento de la Di-
rección Municipal de Higiene.

En 1988, el Municipio de Quito solicitó el apoyo de
un consultor para fortalecer sus servicios de aseo.
Este asesoramiento planteó la necesidad de nuevos
equipamientos para cubrir la demanda futura de re-
colección, así como la modernización del servicio a
través de la creación de una empresa municipal des-
centralizada, lo que se realizó en 1993.

5.4.2. El relleno de las quebradas

Una práctica histórica

Históricamente, las quebradas han servido siem-
pre de vertedero para los quiteños. Además, los
propios servicios municipales consideraron hace
mucho tiempo que las quebradas canalizadas del
Pichincha representaban la mejor alternativa para
la eliminación final de los desechos. Si nos atene-
mos a lo afirmado por la EMASEO, esa tradición
de rellenar las quebradas « ha beneficiado am-
pliamente a la ciudad de Quito » puesto que al
mismo tiempo se ha resuelto el problema de los
desechos y se han eliminado las « peligrosas que-
bradas », transformándose los espacios rellenados
y así conquistados en algo positivo para la comu-
nidad, al convertirse en canchas deportivas, espa-
cios verdes, parques de juego para los niños, par-
queaderos, etc.19

19 EMASEO, 1994, Correo ambiental nº 1, p. 5.
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El relleno de Zámbiza

La quebrada de Zámbiza sirve de botadero desde
hace mucho tiempo, y de manera sistemática desde
hace 17 años, sin control ni tratamiento técnico de
ningún tipo. Desde hace algún tiempo, un real es-
fuerzo de mejoramiento de la organización de la
disposición final de los desechos urbanos se ha re-
flejado en el acondicionamiento de un lugar de
descarga controlada y de dos estaciones de transfe-
rencia, una en el sitio mismo de la descarga, el otro
en la Nueva Oriental, sector de La Forestal.

En efecto, a partir de 1994, la EMASEO ha empren-
dido la transformación del botadero de Zámbiza en
un vertedero controlado y técnicamente manejado.
Para ello, se han realizado ya numerosas obras en
el sitio. Hoy en día, dicha descarga recepta todos
los desechos de la ciudad. Allí se debe entonces,
cotidianamente, manejar la eliminación de la ba-
sura aportada por 90 a 120 viajes de recolección,
146 volquetas cargadas de escombros en verano
(30 en invierno) y alrededor de 30 camiones o ca-
mionetas de empresas privadas, es decir más de
1.200 toneladas de desechos.

Hasta 1994 el botadero de Zámbiza poseía una
área de 12 hectáreas rellenadas con desechos só-
lidos sin cubrir; no había ningún manejo de los lí-
quidos percolados y gases emitidos; no existía
control del ingreso de minadores y animales; te-
nía taludes inestables; entraban aguas superficia-
les y de escorrentías al botadero; no existían

frentes de trabajo definidos ni control en la
descarga de basuras.

En 1994 se inicia el proceso de transformación y
control del botadero de Zámbiza. Se plantea como
objetivo convertirlo en un botadero controlado pla-
nificando una operación técnica de manejo sanitario.
Se contemplan varias etapas: estudio del botadero de
basura de Zámbiza, mejoramiento del área del re-
lleno, erradicación de animales domésticos, roedores
y plagas, control de los minadores, construcción de
obras de infraestructura, ayuda a la comunidad de
Zámbiza, manejo del relleno sanitario, cierre del re-
lleno sanitario21. Se espera concluir este proceso con
el cierre definitivo del relleno y la construcción de
las obras comunales programadas en el sitio.

Hoy en día, la esperanza de vida útil de la descarga
controlada no es sino de algunos años, y la EMASEO
se encuentra frente al agudo problema de encontrar
una alternativa para la eliminación final de los dese-
chos de Quito. La EMASEO evalúa varios proyectos
de descarga sanitaria. Habiendo sido postergado el
proyecto de El Cabuyal, previsto al extremo norte de
la ciudad, por razones de costo del transporte, por
el momento no se divisa solución alguna.

5.4.3. El reciclaje

Un nuevo modo de producir y consumir el aseo

El reciclaje constituye una manera particular de
producir el aseo reproduciendo los desechos,

21 EMASEO, 1996, Estudio de Prefactibilidad para el cierre y operación del relleno sanitario de Zámbiza.
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transformándolos, rehabilitándolos. Es una alterna-
tiva a la eliminación final, que no corresponde a la
desaparición de la basura, pues ya no se trata de
eliminarla; en este caso, los desechos ya no son
una escoria de lo urbano sino un recurso. Aquí se
ve cómo, súbitamente, el desecho, al adquirir la ca-
tegoría de recurso, podría entrar dentro de la cate-
goría de bien común. Sin embargo, es más lógico
comprender la práctica del reciclaje como una mo-
dificación radical de los modos de producir y con-
sumir el bien común aseo.

En términos de producción del aseo, se hace
participar a un máximo de actores en una fase
temporal que ya no se sitúa solo al extremo de la
cadena, es decir en el momento de la recolección
y de la eliminación final, pues la producción del
aseo puede iniciarse en el momento mismo de la
concepción de un producto que se convertirá en
desecho-recurso.

Del lado del consumo del aseo, es decir de la
producción de los desechos, se llega a transformar
la noción de desecho en noción de recurso. Así, el
perjuicio al aseo ya no se sitúa en la producción de
desechos sino en la producción de desechos que
no son reciclables.

En fin de cuentas, la noción de reciclaje corres-
ponde al invento de la distinción entre desecho-
recurso y desecho-desecho. Anteriormente, existía
basura, término genérico de todo aquello que hay
que desechar. El reciclaje procede a una operación
de división del mundo real que obliga a ver dos
géneros de cosa en donde no había sino uno.

La recuperación de los desechos sólidos es una acti-
vidad que se desarrolla poco a poco en el Ecuador,
aunque la proporción de materiales reciclables so-
bre el total de desechos es baja en comparación
con las registradas en los países desarrollados. Ac-
tualmente, mientras el porcentaje es de 19 en los
países en desarrollo, en Suiza, solo los papeles y
cartones alcanzan una cifra del 44 % del total de
desechos. En las capacidades de reciclaje, juega
un papel importante la composición de los dese-
chos, pero se debe añadir que el indicador de la
capacidad de reciclaje es también un índice del
consumo de otros bienes comunes bajo la forma
de energía.

El reciclaje en Quito

Esta actividad existe en la capital ecuatoriana desde
hace muchos años, de manera informal y clandes-
tina, practicada en condiciones sanitarias deplora-
bles por una población marginada y de situación
económica muy precaria, los minadores.

La EMASEO ha emprendido la renovación de esta
actividad creando un departamento de reciclaje
cuyo resultado ha sido la formación de una coope-
rativa. El objetivo esencial es encontrar, en este
mismo sector de recuperación de materiales, alter-
nativas para los 220 minadores de Zámbiza.

Aunque es difícil evaluar la cantidad de desechos
tratados por dichos minadores, se estima entre 50
y 60 toneladas por semana el volumen así reci-
clado. Los principales materiales recuperados son
los plásticos termoestables, los papeles y cartones,



el vidrio, los metales, cachibaches y ropa. En Quito
existirían entre 80 y 100 bodegas en donde se ven-
den los productos del reciclaje.

Los diferentes actores del reciclaje son, además de
los minadores del botadero controlado, los jornale-
ros de la EMASEO, los recicladores que van de
puerta en puerta y los propios habitantes de la ca-
pital. Además, empresas semi-formales efectúan
una clasificación y un pre-tratamiento de los mate-
riales y sirven de intermediarias entre la empresa
que recupera los productos del reciclaje y esas pe-
queñas bodegas. Algunas experiencias de reciclaje
se están realizando actualmente en diferentes ba-
rrios de la ciudad, en el marco de acuerdos entre
EMASEO y entidades barriales.

5.5. Los desafíos del aseo urbano

En el modo de producción y de consumo del aseo de
la ciudad de Quito intervienen numerosos actores, sa-
biéndose que existen mucho más productores de de-
sechos que participantes en la producción del aseo.

La estrategia para mejorar el bien común aseo
puede ser multiplicar los actores de su produc-
ción, promoviendo la educación ambiental y el
reciclaje, por ejemplo. En comparación, la degra-
dación del aseo, es decir la producción de dese-
chos, está relativamente poco legislada, rara vez
es controlada, es mal conocida y no es objeto de
ninguna política particular.

Surge entonces la cuestión del cierre de Zámbiza
y del futuro de la disposición final de los residuos
sólidos en Quito. Se debe anotar que se plantea
más el problema del lugar que el del procedi-
miento, lo que significa que el principio ele-
mental de eliminación de los desechos en las
quebradas, practicado desde hace siglos, no es
cuestionado, aun cuando las técnicas utilizadas y
las condiciones de salubridad han evolucionado
mucho. Ya no es necesario demostrar los riesgos
de tipo morfoclimático que representa el relleno
de las quebradas22.

Por otro lado, los riesgos sanitarios, ligados en
especial a los botaderos no controlados en que se
han transformado numerosas quebradas, merece-
rían ser estudiados en profundidad. Los desacuer-
dos entre la EMAAP-Q y EMASEO en cuanto a las
competencias y responsabilidades en la limpieza de
las quebradas, no vienen a facilitar las cosas.

La ciudad de Quito se encuentra ante numerosos
desafíos para mejorar la situación del aseo, es decir
proporcionar a todos el acceso a ese bien común.
En este sentido, la producción del servicio es clara-
mente insuficiente, incluso en zonas densamente
pobladas y de baja producción de desechos por ha-
bitante, en las cuales, sin embargo, la recolección
de basura podría realizarse eficazmente puesto que
hay grandes volúmenes de basura a recogerse en
una superficie reducida.
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Se escucha a menudo que la topografía y el estado
de la red vial, en especial en los barrios formados
ilegalmente, hacen particularmente difícil el acceso
de carros recolectores. De ello se puede deducir
que la estructura del equipo móvil disponible para
la producción del aseo urbano impone, de alguna
manera, un modo de producción de dicho aseo,

mediante tipos de herramientas y equipos que van
a determinar, en función de las condiciones de las
vías, las zonas que pueden tener acceso al ser-
vicio. Dicho de otra manera, es como si el modo
de producción y de consumo del suelo determi-
nara las posibilidades de acceso al bien común
aseo urbano.
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6.1. La movilidad urbana,
un bien común

Es evidente, para todos, que el transporte es un ele-
mento esencial del medio ambiente urbano. Para
algunos, es incluso un factor ambiental total, a tal
punto es considerable su impacto en el medio am-
biente urbano. En el marco de nuestro análisis, se
revelaba entonces indispensable comprender la
cuestión del transporte dentro de la noción de bien
común, con sus modos de producción y de con-
sumo, sus actores y sus desafíos. El análisis y la re-
flexión en torno a esta cuestión revelaron rápida-
mente que el bien común a considerarse no es el
transporte sino la movilidad.

En efecto, la movilidad es indispensable para todos
en el medio urbano y su producción y consumo
por parte de cada citadino afecta al bien en su con-
junto. Es así como la producción individual de la
movilidad mediante el automóvil particular afecta
al bien común movilidad en su conjunto al degra-
darlo, a través de los embotellamientos, por ejem-
plo. La movilidad es el movimiento, la capacidad
de desplazarse, el acceso posible a este bien indis-
pensable que es la esencia misma de la ciudad y de
la urbanidad. En la ciudad, la movilidad y el dere-
cho a ella son tan fundamentales como el derecho

al agua, al aire o a la vivienda, pues muy a menudo
el acceso a esos otros bienes comunes implica el
uso de la movilidad.

Considerando la movilidad urbana como un bien
común, tenemos la posibilidad de analizar los dife-
rentes factores que participan en sus modos de pro-
ducción: ¿cómo, quién y para quién se produce, se
fabrica, la movilidad en una ciudad como Quito?
Más allá de la identificación de los modos de pro-
ducción de la movilidad, el análisis de las prácticas
de su consumo debe permitir caracterizar los tipos
de usos y de usuarios de esa movilidad y su inci-
dencia, es decir cómo actúan en la degradación, la
transformación e incluso la destrucción de la movi-
lidad en sí o de otros bienes comunes. 

Como en el caso de los demás bienes comunes,
se pueden identificar elementos físicos de la pro-
ducción y del consumo del bien común movili-
dad (las infraestructuras viales o los autobuses
por ejemplo), aunque también factores jurídicos,
económicos o políticos, actores y contradicciones
que contribuyen a su definición. Al igual que en
el caso del agua, el suelo y el aire, existe un me-
dio público de producción de movilidad y tam-
bién modos de producción privados, colectivos,
legales e ilegales.

CC apítulo 6 - Lapítulo 6 - L a moa mo vilidadvilidad



6.2. El marco legal de la producción
de movilidad

6.2.1. El marco nacional

Aunque históricamente los municipios eran compe-
tentes en materia de transporte urbano, ya no lo
son en absoluto desde la creación del Consejo Na-
cional de Tránsito y sus dependencias, ni siquiera
en el ámbito urbano.

Sin embargo, la Ley de Régimen Municipal1 especi-
fica, entre las funciones primordiales de los muni-
cipios, la de « construcción, mantenimiento, aseo,
embellecimiento y reglamentación del uso de cami-
nos, calles, plazas y demás espacios públicos ». Esta
función corresponde ipso facto al control de un ele-
mento físico determinante del modo de producción
de la movilidad que es la infraestructura vial.

Los municipios tienen la responsabilidad de la pro-
ducción de las vías, elemento esencial de la forma-
ción de la movilidad, pero no pueden intervenir en
la cuestión de los transportes que está sometida a
la autoridad del Estado. Además, el artículo 64 de
esa misma ley autoriza la constitución de empresas
municipales bajo la forma de compañías de econo-
mía mixta, para la prestación de servicios públicos.
Finalmente, ese mismo artículo da competencia a

los municipios para « reglamentar la circulación en
calles, caminos y paseos dentro de los límites de las
zonas urbanas y restringir el uso de las vías
públicas para el tránsito de vehículos »2.

Por otro lado, la organización del transporte público
en el Ecuador está regida desde 1966 a nivel na-
cional por la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre3

y depende del Ministerio de Gobierno. Dicho de
otra manera, es a ese organismo que le corresponde
determinar los itinerarios y las frecuencias de los
transportes colectivos sean estos urbanos o no. Sin
embargo, casi siempre, son las propias empresas las
que sugieren las líneas, ofreciendo sus servicios en
un circuito determinado. El Consejo Nacional de
Tránsito es igualmente responsable de la fijación de
las tarifas pero no dispone de una estructura técnica
capaz de justificar las decisiones tomadas.

La Dirección Nacional de Tránsito, que depende de
la Policía Nacional, está encargada de la circulación
en general y de la planificación, regulación y coor-
dinación del transporte público4.

La Jefatura Nacional de Tránsito es también respon-
sable de la parte operacional del control del trans-
porte privado y público. En lo que respecta al
transporte público nacional, las atribuciones de ese
organismo apuntan al control de los itinerarios y las
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1 Ley de Régimen Municipal, 1966, Art. 15, numeral 2, literal a.
2 LRM, artículo 64, numeral 17.
3 Ley de Tránsito y Transporte Terrestre del 26 de septiembre de 1966. Hasta 1963, los municipios estaban a cargo del

transporte en las ciudades. Ese año se creó  una primera Ley de Tránsito que les retiró esa competencia.
4 salvo en las ciudades de Quito y Guayaquil.



frecuencias. Las Jefaturas de Tránsito de las diferen-
tes provincias tienen competencia para controlar el
parque automotor, realizar los estudios técnicos,
atribuir la concesión de una línea y la autorización
de operar. 

De una manera general, las competencias de los di-
ferentes organismos que intervienen en el trans-
porte están mal identificadas.

6.2.2. El marco local metropolitano

En materia de transportes, como en el caso de mu-
chos campos, la ciudad de Quito goza de un régi-
men de excepción. En efecto, desde finales de
19955, el Distrito Metropolitano de Quito tiene toda
autoridad en materia de transporte urbano en su te-
rritorio. El proceso de transferencia de responsabi-
lidades se ha efectuado progresivamente desde que
la Ley de Régimen Municipal del Distrito Metropo-
litano, dictada a fines de 1993, confiere a los pode-
res municipales de Quito la competencia exclusiva
en cuanto a los transportes.

La facultad del Distrito Metropolitano en materia de
transporte se formula en la Ley del Distrito6 de la si-
guiente manera: « Planificará, regulará y coordinará
todo lo relacionado con el transporte público y pri-
vado dentro de la jurisdicción, para lo cual expedirá
con competencia exclusiva, las normas necesarias ». 

Esta ley fue reafirmada con la aprobación de los
decretos ejecutivos 3304 y 3305 en los cuales se le
transfieren las siguientes atribuciones :

• organizar, reglamentar, planificar y fiscalizar téc-
nicamente las actividades, operaciones y servi-
cios de transporte terrestre público y privado;

• determinar y otorgar la rutas y frecuencias de
transporte publico;

• conferir, modificar, renovar, revocar los per-
misos para la utilización de las vías públicas por
parte de las empresas de transporte terrestre de
servicio público;

• establecer el registro metropolitano de permisos
de operación del transporte terrestre de pasaje-
ros y de carga;

• fijar y modificar las tarifas y los pasajes y fletes
del transporte terrestre para toda clase de servi-
cio público, previa investigación de los costos
de operacion7;

• fijar y modificar las tarifas de los pasajes que se
cobran por la prestacion del servicio en el sistema
integrado de tranporte de la ciudad de Quito8.

Para cumplir con estos objetivos, se ha creado la
Unidad de Planificación y Gestión del Transporte
(UPGT), que se encuentra actualmente trabajando
en el plan de racionalización del transporte en
Quito. Este comprende numerosos proyectos, entre
los que cabe mencionar: plan de transporte público,
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5 Decretos Ejecutivos nº 3304 y 3305, publicados en el Registro Oficial nº 840 del 12 de diciembre de 1995.
6 Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 1993, artículo 2.
7 Decreto Ejecutivo nº 3304,  publicado en el Registro Oficial nº 840 del 12 de diciembre de 1995 (Art. 1).
8 Decreto Ejecutivo nº 3305, publicado en el Registro Oficial nº 840 del 12 de diciembre de 1995.



plan de transporte integrado de Quito, proyecto de
políticas tarifarias, ordenamiento de rutas del sis-
tema convencional de buses, proyecto de semafo-
rización y señalización de la ciudad, reformas geo-
métricas para facilidades de tránsito.

Así, actualmente, la ciudad de Quito experimenta un
verdadero proceso de transformación en la adminis-
tración de los transportes urbanos. La autoridad, en
lo que atañe tanto a las vías como a los transportes,
está enteramente en manos del Distrito Metropoli-
tano que empieza a imponer un modo de funciona-
miento radicalmente diferente al practicado hasta
ahora. Se pueden entonces pronosticar grandes cam-
bios en los modos caóticos de producir la movilidad
urbana, que han prevalecido hasta hoy en día.

6.3. La producción municipal
de movilidad

6.3.1. Las infraestructuras

Infraestructuras y movilidad

Las infraestructuras viales son un elemento esen-
cial, indispensable, de la producción de movilidad.
Corresponden al mismo tiempo a un modo de uso
del suelo y de repartición espacial de los usuarios.
Sin embargo, como todo espacio público, la red
vial es una construcción social que siempre está en
proceso de producción. Por ejemplo, antes de fines
del siglo XVIII, en París no existían veredas ni, por
lo tanto, un espacio físico reservado a los peatones.

La producción de la red vial se realiza en función del
modo de movilidad para el que se quiere reservar el

suelo: una vía peatonal no tendrá las mismas ca-
racterísticas que un eje de tránsito o una pequeña
calle de barrio. Así, cada elemento de la infraes-
tructura se forma en función de un papel a desem-
peñar en la producción de movilidad urbana.

Por ello, la producción de la red vial supone tam-
bién una repartición del uso de ese espacio público
entre diversos tipos de usuarios, caracterizados por
modos diferentes de producción y de acceso a la
movilidad: los peatones, los automovilistas, los pa-
sajeros de autobús, los ciclistas o motociclistas, etc.
La construcción de las infraestructuras equivale a
distribuir el espacio público entre esos diferentes
usuarios, para cada uno de los cuales se reservará
una parte del espacio: tamaño de las aceras, ancho
de la calzada y espacio reservado al transporte pú-
blico son el reflejo material de esa repartición, la
cristalización de un arbitraje a menudo presentado
como totalmente técnico, pero que es en realidad
el producto de un albur político y social.

El Centro Histórico de Quito constituye uno de esos
lugares en donde la distribución de los espacios
públicos establecida en la red vial no refleja las re-
laciones sociales que actúan en ese sector: los pea-
tones y vendedores ambulantes son visiblemente
muy numerosos con relación a la superficie que se
les concede, las aceras demasiado estrechas, a pe-
sar de los reales esfuerzos desplegados por modifi-
car la asignación del suelo ensanchándolas y reser-
vando algunas calles para el mercado. A simple
vista, el respeto a la repartición, materializada en la
red vial, entre territorio del automóvil y de los auto-
buses, superficie para la actividad comercial y espa-
cio para los peatones, es problemático y conflictivo,
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y la conquista de espacio por parte de cada uno de
los protagonistas da lugar a una incesante lucha.

La red vial en Quito

La evolución de la red vial en Quito es significativa
de la creciente importancia, e incluso de la priori-
dad, atribuida al modo de producción individual de
la movilidad. En efecto, desde mediados de los
años 70, Quito se ha transformado debido a la
apertura de numerosas vías — más o menos rápi-
das — destinadas ante todo a descongestionar la
circulación de los vehículos particulares. Una ope-
ración de pavimentación de calles y avenidas de
envergadura ha permitido en gran medida mejorar
las condiciones de circulación vehicular en la ciu-
dad (figura nº 6.1).

Los mayores ejes que se han abierto desde inicios
de los años 80 son: los túneles de San Juan, la
avenida Occidental, la avenida Oriental, la Nueva
Oriental, en el marco de un gran plan de desarrollo
de vías periféricas destinadas esencialmente a des-
congestionar el centro. Además, se han construido
numerosos pasos a desnivel e intercambiadores en
la ciudad para evitar o disminuir los embotellamien-
tos, más en el Norte que en el Sur (12 de Octubre -
Gran Colombia, 10 de Agosto - Eloy Alfaro, 6 de Di-
ciembre, Amazonas, América, Bahía-Vencedores de
Pichincha, Maldonado -Panamericana Sur, etc.).

Existen en total aproximadamente 1.272 km de red
vial en Quito, de los cuales más de 200 km consti-
tuyen ejes principales. Estos están formados gene-
ralmente de una calzada doble con parterre central,

en el sentido longitudinal de la ciudad y son más
numerosos en la parte norte, mejor equipada. 

En la ordenanza nº 3050 que regula el uso del suelo
en el Distrito, la sección VII « De las vías » las dis-
tingue según el tipo de servicio que prestan: ex-
presa, arterial, colectora, local, peatonal, ciclovía.
Cada una de estas categorías debe ajustarse a una
normativa establecida en la ordenanza.

Dada la topografía de la ciudad, ciertas calles tie-
nen pendientes muy fuertes que deterioran la mo-
vilidad motorizada debido a la disminución de la
velocidad, además de la acentuación de la conta-
minación por el esfuerzo demandado al motor y
la amplificación del ruido y de las vibraciones.
Este fenómeno es particularmente notable en el
Centro Histórico.

Globalmente, se puede decir que en Quito la red
vial es de buena calidad, en todo caso en lo que
respecta a los ejes principales. Sin embargo, las di-
ficultades de mantenimiento de los mismos son
considerables, pues las violentas lluvias pueden de-
teriorar muy rápidamente el pavimento de las cal-
zadas, y provocan periódicamente inundaciones en
los pasos a desnivel.

El modo de producción de las infraestructuras via-
les privilegia claramente la movilidad particular y los
grandes ejes de circulación. Todos los estudios con-
cuerdan en afirmar que la construcción de nuevas
vías en medio urbano acarrea un crecimiento más
que proporcional de la circulación. Por supuesto,
los transportes colectivos se han beneficiado con el
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mejoramiento general de la red vial a partir de los
años 70, pero se podrá observar que mientras se han
desarrollado los mayores ejes de circulación automo-
triz de la ciudad, las aceras, y menos aún los espa-
cios reservados a los transportes colectivos, no han
aumentado en las mismas proporciones: antes de la
implantación del trolebús, nunca se había reservado
un espacio específico a los transportes públicos.

El estacionamiento

El estacionamiento es un elemento esencial de la
movilidad, en la medida en que su control permite
intervenir en los desplazamientos mediante vehícu-
los individuales. Se ha demostrado que el aumento
del número de lugares de parqueo en una zona es
un factor de aumento de circulación en la misma.

A este respecto, la política de estacionamiento que
se seguirá en el Centro Histórico será reveladora.
En efecto, este sector es obstruido por una cantidad
considerable de vehículos particulares, oficiales y
autobuses, mientras que, por un lado, las vías son
relativamente estrechas y, por otro, están cada vez
más invadidas de peatones y comerciantes de todo
tipo que no han encontrado lugar en las aceras.

Un trabajo efectuado en ese sector en 1989 conta-
biliza 3.750 lugares públicos de parqueo en las
125 ha de la zona estudiada. Cerca de la mitad de

esos espacios de estacionamiento están situados en
la vía pública (1.641)9. 

Según un estudio reciente, « el déficit de plazas de
estacionamiento en la ciudad de Quito es evidente,
sobre todo en los sectores de concentración de ac-
tividades urbanas: el Centro Histórico, la Mariscal,
sector de la Larrea, el Belén y los ejes viales de la
avenida Diez de Agosto, Amazonas, Seis de
Diciembre, Patria, Nacionas Unidas entre otros »10.

Actualmente, el Municipio maneja dos parqueade-
ros situados en el Centro Histórico. El parque de
estacionamiento público El Tejar fue construido en
un antiguo relleno de quebrada. En 1990, acogió
un total de 467.628 vehículos, es decir 1.281 por
día. En 1991, esas cifras alcanzaban 532.685 y 1.459
respectivamente11. 

El municipio está desarollando un proyecto desti-
nado a aumentar de manera considerable las posi-
bilidades de estacionamiento en el Centro Histó-
rico, con la construcción y/o rehabilitación de un
total de 2.649 plazas (en El Cadisán, Santa Clara,
Montúfar, El Tejar)12.

Esta política de incremento de estacionamientos en
la zona más conflictiva de la ciudad, desde el punto
de vista del tránsito tanto automotor particular
como de buses y peatones, parece ir en contra de

9 IMQ, 1991, Plan de peatonización, circulación, señalización y estacionamiento en el Centro Histórico de Quito, p. 27.
10 Dirección General de Planificación,  La accesibilidad y los estacionamientos en las áreas centrales de Quito, 1996.
11 IMQ, 1992, Memorias, tomo IV: Administración municipal 1988-1992.
12 Dirección General de Planificación, La acessibilidad y los estacionamientos en las áreas centrales de Quito, 1996.
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tecnológico considerable con relación al modo ac-
tual de transporte, con sus paradas marcadas, los
transbordos en las estaciones de transferencia, un
parque vehicular moderno que funciona con elec-
tricidad, un sistema de integración tarifaria y apara-
tos automáticos para la compra de los boletos.

El sistema de trolebús actualmente implantado en
Quito está compuesto de dos elementos esenciales
asociados en un dispositivo llamado, en la jerga de
los técnicos del transporte, « tronco-alimentador ».
Concretamente, se trata de la implantación de una
línea de trolebús en un eje Norte-Sur, alimentado
por una serie de líneas de autobuses convenciona-
les organizadas especialmente a este efecto, y de
dos estaciones de transferencia a cada extremo de
la línea principal. La línea de trolebús se extiende
en 11,5 km, desde la plaza Benalcázar al Norte
(avenida 10 de Agosto y Pereira), en donde existirá
la estación de transferencia, hasta la Villa Flora, en
el Sur (calle Maldonado y Cerro Hermoso). Par-
tiendo del Centro Histórico, se cuentan 15 esta-
ciones hacia el Norte y 5 hacia el Sur.

El itinerario de esta  línea de autobuses eléctricos ar-
ticulados, que circulan en vías exclusivas, toma la
avenida 10 de Agosto y la avenida Pedro Vicente
Maldonado, ejes identificados como los más carga-
dos en número de pasajeros. Atraviesa el Centro His-
tórico por las calles Guayaquil en dirección Norte-
Sur y Montúfar en el otro sentido (figura nº 6.3).

Otro modo de producir movilidad

El sistema debe funcionar con 54 trolebuses de una
capacidad máxima de 176 pasajeros. En las horas

pico, se ha proyectado una frecuencia de menos de
tres minutos entre dos trolebuses. La línea está pre-
vista para responder a una demanda ligeramente
inferior a 5.000 pasajeros por hora y por dirección.
El servicio de las líneas de alimentación será aten-
dido por 75 autobuses, incluida la flota de reserva.
Deberían poder transportar hasta 3.000 pasajeros
por hora y por dirección en las horas pico.

De la puesta en servicio de este nuevo medio de
transporte se puede esperar un claro mejoramiento
de las condiciones de confort del transporte co-
lectivo en el eje mayor así atendido, al igual que
una disminución de los tiempos de desplaza-
miento, esencialmente debido a la implantación de
vías exclusivas para el transporte en común: se es-
tima en una hora y 20 minutos la duración del re-
corrido en autobús convencional de un extremo al
otro de la línea, tiempo que el trolebús reducirá en
un 10 a 20 %. Por otro lado, las expectativas son
grandes en cuanto a la disminución de la contami-
nación del aire, pero ello dependerá también de la
capacidad del trolebús de eliminar los autobuses
convencionales.

Se estima que el 15 % de los desplazamientos en
transportes colectivos se efectúan en el itinerario
del trolebús y que 34 líneas de autobús toman ese
trayecto, es decir más del 30 % del total de líneas.
Actualmente, son casi 10.000 pasajeros de trans-
porte colectivo en cada dirección los que, en las
horas pico, toman el eje del trolebús. El nuevo sis-
tema debería, por sí solo, garantizar la mitad de
esos desplazamientos, y del 10 al 15 % del total de
desplazamientos en la ciudad, es decir entre 120 y
150.000 viajes por día.
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6.4. La producción privada
de movilidad pública

6.4.1. La producción de transporte colectivo
urbano por parte de las
cooperativas y empresas

La organización del transporte

El transporte colectivo en Quito es producido por
algunas empresas y numerosas cooperativas que
se han multiplicado sin control. Según la UPGT,
« no son entes empresariales competitivos, técnicos,
ni eficientes »14. Desde enero de 1996, la UPGT asu-
mió el reto de reordenar las rutas del sistema con-
vencional de buses, para lo que ha iniciado el re-
gistro detallado de cada uno de ellos y de las líneas
de transporte público. Se espera, en función de
esos datos, lanzar una licitación para la
adjudicación de todas la líneas que circulan en la
ciudad. Esta medida permitirá en el futuro integrar
la rutas dentro de un sistema único a fin de mejorar
la movilidad de la ciudad15.

Al inicio de los años 90, existían 43 cooperativas de
transporte popular en Quito16, cada una de las cua-
les contaba con 10 a 170 unidades.

Los propietarios de los autobuses, agrupados en
cooperativas, poseen casi siempre 2 a 4 unidades y

no son ellos quienes conducen los vehículos de
transporte colectivo que circulan en Quito, sino
personas contratadas por día por una salario inde-
terminado. En efecto, según las informaciones dis-
ponibles, los chóferes de autobús contratados de
esa manera perciben el excedente de un monto
fijo, establecido al inicio y destinado al propietario.
Así, las condiciones de trabajo y de remuneración
de los conductores de autobús son particularmente
deficientes, lo que tiene como consecuencia la pro-
ducción de un servicio de calidad deplorable. Ello
viene a sumarse a la falta de un control eficaz en lo
que respecta a la rutas y las frecuencias a las que
deberían sujetarse las empresas en virtud de la con-
cesión de explotación que han suscrito.

Además, los autobuses de cooperativas no se some-
ten a paradas determinadas, es decir que se detie-
nen en cuanto una persona hace una señal para
subir o bajar del vehículo. Las consecuencias de esta
práctica son, por un lado, el mejoramiento de la
movilidad, en la medida en que cada pasajero tiene
acceso al transporte colectivo en todo momento,
siendo las únicas limitaciones la ruta y los horarios
practicados. Esto último es importante en la medida
en que las cooperativas suspenden su servicio hacia
las 21 horas, e incluso una o dos horas antes.

Por otro lado, la movilidad bien común, es decir la
movilidad de todos en la ciudad, se ve afectada,

14 UPGT, Plan Maestro de racionalización del transporte en Quito, 1996.
15 Este registro se encuentra en ejecución y a la fecha, no se dispone de datos al respecto.
16 La mayor parte de las informaciones indicadas a continuación provienen del documento Estudio de factibilidad del

proyecto trolebús (1991) y son lás más recientes disponibles.
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El estado mecánico de los autobuses plantea nece-
sariamente un problema, dada la edad de la flota.
Las líneas ejecutivas o selectivas que gozan de un
parque más reciente ofrecen entonces mayor segu-
ridad y confort. Así, se ve que al interior mismo de
la producción de la movilidad por parte de las co-
operativas, hay diferencias notables en la calidad
del servicio.

Hoy en día, los transportes representan el 27 % de
los gastos de los hogares18, proporción que va
aumentando: mientras el salario mínimo pasó de
100 a 675 entre 1980 y 1989, al mismo tiempo, las
tarifas pasaban de 100 a 1.25019.

Se estima en aproximadamente 1.200.000 el nú-
mero total de viajes efectuados por el transporte
público en Quito, de los cuales más de un millón
se realizan a través de las cooperativas. Estas cifras
permiten evaluar la movilidad de los quiteños me-
diante el transporte público en 0,85 viajes por día y
por habitante, sabiéndose que el transporte público
representa del orden del 75 al 80 % de los despla-
zamientos en la ciudad.

Desde que el Municipio está a cargo del sistema de
transporte público colectivo, este ha experimentado
considerables cambios. Por lo tanto, los datos varían
rápidamente y no son válidos sino durante algunas
semanas. Hoy en día, por ejemplo, se estima el nú-
mero de líneas entre 140 y 170, es decir un 40 %
más de lo que se tenía algunos meses atrás.

6.4.2. La producción ilegal
de transporte colectivo

Las cifras que acabamos de citar no atañen sino a la
producción registrada de transporte público por
parte de las cooperativas privadas. Sin embargo, se
sabe que numerosos autobuses, minibuses, camio-
netas y otros circulan sin autorización, fuera de todo
control. Se trata en especial de los transportes ofre-
cidos al final del itinerario para atender barrios por
los que no pasan líneas de autobús.

Este modo, ilegal, de producir movilidad es absolu-
tamente indispensable para el funcionamiento glo-
bal de la ciudad. En efecto, es muy difícil imaginar
cómo se harían los desplazamientos — imprescin-
dibles — de la población que habita en los barrios
desprovistos de transporte público formal y legal,
sin la implantación de sistemas alternativos de este
tipo. Lo más probable es que esos barrios no po-
drían existir.

La producción informal de transporte se dirige so-
bre todo a los habitantes de los barrios marginales,
y por ello, participa en el mejoramiento, y hasta en
la creación de su movilidad. Casi siempre, el trans-
porte así producido no atiende sino a los extremos
de la ciudad, desde el final de la línea hasta el ba-
rrio, sin ingresar en las partes centrales de Quito.
Este tipo de producción de movilidad no participa
entonces en la degradación de la movilidad de la
ciudad en su conjunto.

18 UPGT, 1991.
19 VASCONEZ, 1990.
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degradación de la movilidad. Así, se puede, al
producir movilidad, participar en su deterioro.

6.5.2. La producción privada de
movilidad colectiva

Se trata de los modos de producción de movilidad
que no por ser colectivos son públicos. La informa-
ción es casi inexistente, aunque esos modos en su
conjunto representan probablemente un porcentaje
no despreciable de la movilidad urbana. Así, no se
puede aquí sino citarlos subrayando la necesidad
de conocerlos mejor. 

El transporte escolar

El transporte escolar, es decir el servicio de buses
dedicado exclusivamente al transporte de los alum-
nos de diferentes establecimientos educativos pú-
blicos y privados de la ciudad representa sin duda
alguna un volumen considerable. Aunque no se
dispone del porcentaje de vehículos que garantizan
este tipo de desplazamiento, ni del número de via-
jes diarios realizados, contamos un elemento que
nos permite por lo menos aproximarnos a su des-
cripción. Por ejemplo, entre los motivos de viaje, la
escuela y los estudios en general representan el
21 % de los desplazamientos. Según estadísticas de
1993, el transporte escolar en Quito se realiza me-
diante 540 autobuses aproximadamente, lo que re-
presenta el 20 % del número de autobuses destina-
dos al transporte público urbano.

Actualmente, la UPGT está realizando el registro de
este tipo de transporte.

El transporte « empleador »

Lo que llamamos transporte empleador es un modo
de transporte colectivo organizado por el emplea-
dor para el desplazamiento de los asalariados
desde su domicilio hasta el lugar de trabajo. Por el
momento, no se dispone de información alguna so-
bre este tipo de transporte, pero se puede suponer
que representa una parte apreciable de los despla-
zamientos. Es organizado en general por el sector
público para recoger a sus funcionarios (municipa-
les, de los ministerios, de diferentes entidades y or-
ganismos públicos) y por las grandes empresas
privadas modernas.

El transporte de carga

Se sabe muy poco del transporte de mercaderías en
el medio urbano. Sin embargo, dada la importancia
de este sector en el funcionamiento mismo de la
ciudad, los tipos de vehículos destinados a este
género de movilidad, el ruido que producen y el
espacio de la red vial que representan, es
indispensable conocer el modo de circulación de
las mercaderías. Si se piensa en los volúmenes que
se deben desplazar en la ciudad para abastecerla
de toda suerte de productos y en las cantidades de
escombros provenientes de las construcciones, que
circulan en la urbe, repararemos en la necesaria
influencia de este aspecto en la movilidad de la
ciudad en su conjunto.

El transporte de mercaderías es organizado en
Quito en torno a 45 organizaciones de carga ligera
que utilizan 820 vehículos. A nivel de la provincia











de los vehículos, el estado de las vías especial-
mente en la estación lluviosa debido a que se mul-
tiplican los huecos y desparecen los sumideros.
Todo esto crea una situación de riesgo permanente
tanto para pasajeros como para peatones y automo-
tores, y se producen innumerables accidentes.

En 1993, se registraron 2.297 accidentes, de los
cuales más del 16 % en la sola avenida 10 de
Agosto. Sería importante tener una idea de la pro-
porción de los accidentes en que están implicados
autobuses y pasajeros.

6.6.4. La movilidad consume y
produce bienes colectivos

Movilidad y suelo

Como se pudo ver, la movilidad consume suelo,
en mayor o menor medida dependiendo de las zo-
nas, pero en todos los casos, cierto porcentaje del
suelo está destinado a la red vial en sí y también a
otras infraestructuras de transporte que correspon-
den a diversos modos de producción de la movili-
dad (aeropuertos, terminales, parqueaderos, esta-
ciones de buses…).

Sin embargo, la movilidad permite también la pro-
ducción de suelo. Todos los estudios concuerdan
en reconocer la primordial importancia de los
transportes en general en el fenómeno de exten-
sión de las ciudades, y de los transportes colectivos
en particular, en todas las ciudades del mundo y en
especial en las de los países en vías de desarrollo.
Quito no es una excepción a la regla. Se puede

deducir que el aumento de la producción y del
consumo de movilidad es el responsable de la ex-
tensión de la ciudad, es decir de la producción de
suelo urbano.

El crecimiento de la ciudad significa el incremento
de las distancias y, por lo tanto, una mayor necesi-
dad del bien común movilidad. Si no es organizado
para ser consumido en común, mediante transpor-
tes colectivos públicos y privados, se tiende nece-
sariamente hacia la auto-producción de una movi-
lidad individual, lo que significa el desplazamiento
en vehículo particular, con sus inevitables conse-
cuencias negativas en la movilidad colectiva.

La movilidad permite y provoca al mismo tiempo la
especialización de los espacios mediante la concen-
tración de actividades y el alejamiento de las zonas
residenciales. Este tipo de estructura espacial deter-
mina así a la vez el aumento de las distancias a re-
correrse y la multiplicación de los desplazamientos
necesarios, y, consecuentemente, la exigencia de
movilidad se auto-alimenta, creando necesidades
de desplazamiento cada vez más grandes.

Movilidad y agua

La movilidad consume, degrada el agua: el pro-
ducto del lavado de las vías contaminadas por la
circulación automotriz es arrastrado a las alcantari-
llas y luego a los ríos. Por otro lado, las vías asfal-
tadas aumentan considerablemente la escorrentía y
disminuyen la infiltración, mecanismo del ciclo del
agua que contribuye a la recarga de las napas y a
la re-producción natural del recurso.
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Pero además, la movilidad contribuye igualmente
a producir agua: la distribución mediante carros
repartidores es un ejemplo perfecto de este tipo
de mecanismo.

Movilidad y aire

La producción de la movilidad consume aire de
manera evidente al contaminarlo por la circulación
vehicular, pero, por otro lado, participa también en
un tipo de producción social al permitir la produc-
ción y el consumo de nuevos suelos urbanos: el
ejemplo de la ocupación del valle, cuya principal
razón invocada por quienes allí se instalan, es la ca-
lidad del aire, es demostrativo de ese fenómeno
(ver capítulo 4).

Se puede por cierto prever que el mejoramiento del
bien común movilidad gracias a la construcción de

la Nueva Oriental, va a suscitar el desarrollo de la
urbanización en ese sector, es decir la producción
de suelo, fuera de toda referencia al aire.

Para concluir, podemos entonces afirmar que el
bien común movilidad es muy a menudo una
condición no solo necesaria sino indispensable
para el modo actual de producción y de consumo
de otros bienes comunes. Queda por hacer el tra-
bajo de análisis de todas las articulaciones entre
los diferentes bienes comunes y la movilidad,
pero hemos podido destacar ciertas pistas que
permiten identificar prácticas, procesos, que en
un mismo movimiento producen y degradan, e
incluso destruyen, este bien colectivo. La com-
prensión de los mecanismos de producción y de
degradación de la movilidad en Quito, muy in-
completa e imperfecta aún, requerirá esfuerzos
adicionales de investigación.





7.1. Las interrogantes de
la primera etapa

Al término de la primera etapa de este proyecto de
investigación sobre el medio ambiente en Quito, es
necesario interrogarse sobre la validez del procedi-
miento en relación con su doble objetivo, científico
y operacional.

Concretamente, ¿acaso la problemática del medio
ambiente urbano, como fue presentada al inicio de
este informe, y utilizada a lo largo del análisis de
los bienes comunes en Quito, aporta algún conoci-
miento adicional de la ciudad?, ¿Es pertinente la de-
finición de degradación del medio ambiente aquí
propuesta? ¿Existen problemas del medio ambiente
urbano que no se deban a su degradación en el
sentido aquí definido?

Desde el punto de vista operacional, cabe pregun-
tarse si las informaciones presentadas y los análisis
propuestos permiten un enfoque lo suficiente-
mente claro de cada interrogante y de la interde-
pendencia de los problemas, que pueda ser de uti-
lidad para la elaboración de una política municipal
que aspire a tratar el tema ambiental de manera se-
ria, global, y no solo sectorial.

Surge además la inquietud de saber sí el análisis
consiguió evidenciar los problemas en el sentido
en que los entendemos social y/o políticamente, e
igualmente en una perspectiva científica de des-
cripción y explicación de procesos y actores, de
causas y consecuencias. En efecto, únicamente en
la medida en que se identifican los mecanismos
de degradación del medio ambiente, su origen e
impacto, podemos controlar e inclusive contra-
rrestar dichos mecanismos. No basta, por ejemplo,
la simple medición de la contaminación de aire, se
debe saber quién lo contamina, cómo, cuánto y
por qué.

Evidentemente, no corresponde a las autoras opi-
nar sobre la consecución de los objetivos de esta
etapa aunque esta pueda por lo menos proporcio-
nar elementos de discusión y orientar las investiga-
ciones para proseguir el proyecto. 

Como se ha mencionado al inicio, se trata de la pri-
mera etapa del trabajo de investigación y aún no se
ha logrado el objetivo final del estudio que es la car-
tografía de los perfiles ambientales y el entendi-
miento de los problemas asociados en la ciudad. Sin
embargo, esta primera fase ha permitido una defi-
nición  global de los modos de producir y consumir
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los bienes comunes suelo, agua, aire, aseo y mo-
vilidad en Quito. Además, en ella se han recolec-
tado e interpretado las informaciones y datos dis-
ponibles a la fecha sobre tales elementos del me-
dio ambiente urbano. 

Las interrogantes son aún innumerables y este do-
cumento genera más inquietudes que respuestas.
Así, como conclusión de este informe, insistiendo
en su carácter imperfecto e incompleto al tratarse
de un documento fruto de la primera etapa de la
investigación, vamos a retomar rápidamente algu-
nos elementos de los procesos de producción y
consumo de bienes comunes que hemos podido
identificar en Quito.

7.2. La baja densidad:
¿un perfil poblacional de
degradación ambiental?

La cuestión del suelo urbano es primordial, pues
sus modos de producción y consumo estructuran
toda la ciudad, y la morfología urbana implica los
modos de producir y consumir otros bienes comu-
nes o al menos incide en ellos. El proceso histórico
de producción y consumo del suelo revela proce-
sos radicalmente diferentes en función de las épo-
cas. Mientras antes se producía poco suelo urbano,
y era consumido y ocupado de manera intensiva,
hoy en día esa producción representa superficies
considerables.

La disminución de la densidad de la ciudad, cons-
tante desde principios de siglo, tiene como conse-
cuencia inevitable un aumento de la producción

del suelo urbano y la reducción de otros tipos de
ocupación tales como los cultivos y los bosques.

Esta « desdensificación » es una transformación to-
tal, aunque progresiva, del modo de consumir el
suelo, que conduce a la afirmación de un tipo de
consumo basado en la segregación funcional y la
ocupación extensiva. Es un fenómeno que afecta a
casi todas las grandes ciudades de los países en de-
sarrollo y a muchas de aquellas de los países ricos.
La estructuración de los espacios urbanos en zonas
monofuncionales, asociada a la especulación pre-
dial  y al desarrollo de la movilidad, no son las úni-
cas explicaciones. Las condiciones de acceso a la
vivienda juegan también un papel importante. En
Quito, el acceso a la vivienda popular pasa por la
propiedad del suelo, y esta no es posible sino en
zonas situadas fuera del perímetro urbano o de la
zona consolidada y equipada, por lo que la exten-
sión de la ciudad es inevitable. 

Podríamos responsabilizar de la expansión espacial
de la ciudad a su crecimiento demográfico, pero to-
das las cifras nos muestran lo contrario.  Debemos
admitir  que el origen de ello es el modelo de con-
sumo del suelo urbano, que no deja espacio para
la vivienda de la población de bajos ingresos. Esta
debe por lo tanto producir un suelo urbano para sí
en función de sus limitaciones económicas, lo que
corresponde al asentamiento fuera de los límites ur-
banos o en espacios periféricos carentes de equipa-
mientos y servicios básicos. Por otra parte, la exten-
sión de la ciudad no se debe únicamente a los ci-
tadinos menos favorecidos sino que existe también
producción de suelo urbano por parte de los secto-
res acomodados de la población. Pero, ¿cuál puede
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ser el interés de extender una ciudad de menos de
un millón y medio de habitantes que mide ya cerca
de cuarenta kilómetros de largo y entre cuatro y
siete de ancho?

Se habla a menudo de la alta densidad poblacional
como la causante de la degradación del medio am-
biente. En Quito, se trata más bien de la baja den-
sidad. En primer lugar, esta significa inevitable-
mente un aumento de la producción de suelo ur-
bano desproporcionada en relación con el incre-
mento de la población. Los nuevos suelos así pro-
ducidos, lo son en espacios cada vez más alejados
del corazón de la ciudad, y cada vez más peligro-
sos, ya que los asentamientos se hacen a menudo
en terrenos de fuerte pendiente, sometidos a ries-
gos, volcánicos o de deslaves, para citar sólo dos
de ellos.

Paralelamente, la expansión espacial incrementa
los riesgos en toda la ciudad, al aumentar la canti-
dad y velocidad de la escorrentía, y por lo tanto las
inundaciones y otros riesgos morfoclimáticos. Por
otra parte, se dificulta y encarece la atención en
servicios y equipamientos urbanos, además de mul-
tiplicarse considerablemente las necesidades de
transporte. Así, los modos interdependientes de
producir mucho y consumir poco suelo en Quito
son, indiscutiblemente, fenómenos de degradación
del medio ambiente.

A este fenómeno de « extensión-desdensificación »
de la ciudad se suma el problema de la falta de una
legislación adecuada relativa al suelo. Por una parte,
la inexistencia de una legislación al respecto a nivel

nacional imposiblilita la aplicación de políticas
públicas eficaces en cuanto al suelo urbano. Por
otra, los intereses privados se plantean como un
factor limitante, incluso como un obstáculo al desa-
rrollo de una verdadera planificación urbana. La
cuestión relativa al manejo de las áreas de protec-
ción y en especial al Bosque Protector es demostra-
tiva de ello. Aunque se conoce el deterioro ambien-
tal y los graves riesgos ligados a la ocupación de
ese espacio, el control sobre ellos es ineficaz al en-
frentarse a la confusión de las competencias, la
falta de instrumentos jurídicos adecuados y el po-
der de la propiedad privada.

7.3. ¿Qué futuro para el
bien común agua? 

El análisis de los modos de producir y consumir el
agua revelaron ciertas contradicciones. Por un lado,
se producen enormes cantidades de agua potable y
la capacidad de potabilización crecerá aún más en
los próximos años. El consumo singularmente ele-
vado asociado a ese modo de producción, es de
tipo doméstico. Tal modo de producir y de consu-
mir constituye una presión considerable sobre el
medio ambiente, por las importantes captaciones
efectuadas en cuencas hidrográficas alejadas. Ade-
más, incide en la disponibilidad del recurso aguas
abajo de las fuentes de captación  e implica altos
costos para las finanzas públicas.

Nos encontramos frente a un modo de producir y
consumir, mayoritario en la ciudad, de tipo opu-
lento, es decir en gran cantidad y de buena cali-
dad. Por otro lado, los pequeños sistemas de



auto-abastecimiento que atienden a una parte
nada despreciable de la población ofrecen agua
de dudosa calidad y en cantidades irregulares.

Sin embargo, estos modos alternativos de producir
y de consumir agua, si bien tienen los inconvenien-
tes que acabamos de mencionar, pueden ser mejo-
rados y representan, en principio, una alternativa
ventajosa en términos de costos, al tiempo que
contribuyen a una real mitigación de los riesgos al
disminuir la vulnerabilidad del abastecimiento de
agua de la ciudad frente a catástrofes naturales o
accidentes tecnológicos que pueden afectar a los
grandes sistemas de agua potable.

La diversificación de las fuentes de abastecimiento
a las que acuden esos pequeños sistemas presenta
también ventajas, de las cuales podría participar
toda la ciudad. Se hace necesario entonces un aná-
lisis más a profundidad sobre ellos para determinar
su utilidad en términos ambientales.  

La evacuación de las aguas servidas constituye un
real problema en diferentes planos. En primer lu-
gar, el relleno de la mayoría de quebradas en la
parte más baja de la ciudad engendra riesgos mor-
foclimáticos, principalmente por la insuficiente ca-
pacidad de los colectores de evacuar las aguas ser-
vidas, además de aquellas que fluyen normalmente
por torrentes de montaña. 

Las aguas servidas y las aguas lluvia igualmente
contaminadas con el lavado de la ciudad no son
objeto de tratamiento alguno. Esto provoca, aguas
abajo, un grave deterioro de la calidad de las aguas

de los ríos que incide negativamente en la renova-
ción del recurso convirtiéndose en un real peligro
para la salud pública.

7.4. ¿Mejorar la calidad del aire gracias
a nuevas políticas de transporte ?

Si bien no se puede intervenir en la producción del
aire, la preservación de la vegetación alrededor y
dentro de la ciudad permite mitigar la contamina-
ción. La vegetación contribuye también a la estabi-
lidad de los suelos, al aumento de la infiltración de
las aguas, lo que significa una disminución de los
riesgos ligados a las aguas lluvia y a la inestabilidad
de los suelos. Además, la protección de la vegeta-
ción significaría que no se urbanicen las laderas del
Pichincha, lo que remite a un modo diferente de
producir y consumir el suelo urbano, que, a priori,
implica menos riesgos.

El deterioro del aire se debe, según se dice, a la cir-
culación automotriz. Es evidente que una política
de preservación del medio ambiente debe estar
asociada a una política de transporte, es decir a los
modos de producir y consumir movilidad. La difi-
cultad radica en identificarlos claramente por la
falta de información sobre la estructura espacial y
modal de los desplazamientos en la ciudad. 

El sistema de trolebús es un nuevo modo de pro-
ducción de movilidad que, además de su finalidad
primera de mejorar el sistema de transporte colec-
tivo en la ciudad, tiene como objetivo explícito lu-
char contra la contaminación del aire. Si efectiva-
mente la gran mayoría de la población (80 %)
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utiliza principalmente el  modo de transporte pú-
blico para sus desplazamientos, lo que se podría
calificar de consumo de aire ocasionado por su mo-
vilidad es aquel vinculado a los dos mil autobuses
que circulan en la ciudad. Estas cifras se deben re-
lacionar con los más de 100.000 vehículos distribui-
dos entre el restante 20 % de la población. Podría-
mos hacer el mismo cálculo para el consumo del
suelo: ¿cuál es la proporción de las vías ocupada
por los transportes públicos que permiten 1’200.000
viajes cada día?

La contradicción del modo de producción privada
de movilidad consiste en que, en un solo y mismo
proceso, produce y consume aire, produce y con-
sume suelo. La movilidad parece jugar realmente
un papel decisivo, por su facultad de establecer ar-
ticulaciones entre modos de producción y de con-
sumo de todos los otros bienes comunes.

7.5. Entre quebradas y reciclaje, ¿qué
soluciones para el aseo urbano?

El aseo urbano es un problema que supera am-
pliamente aquel de los inconvenientes visuales y
olfativos ocasionados por los desechos abandona-
dos en las calles y plazas de la ciudad. Plantea la
cuestión de la salud pública y también del reco-
nocimiento como ciudadano. El aseo urbano re-
mite por una parte a la producción de desechos,
y por otra a la producción del aseo. Directa-
mente, se conoce muy poco sobre la producción
de basura y por ello existen  numerosas  dificul-
tades en la producción del aseo. Esta, hoy en día,
se limita casi de manera exclusiva a la recolección

de los desechos urbanos y a su eliminación en un
botadero controlado. 

Desde el punto de vista de la producción municipal
de aseo, la basura se percibe como un solo objeto.
Su diferenciación en desechos orgánicos, recicla-
bles y peligrosos y la identificación y ubicación de
los productores de desechos — consumidores de
aseo —, permitirían la elaboración de otros modos,
diversificados, de producir el aseo urbano, en re-
lación con las diferentes maneras de consumirlo, es
decir de producir desechos. 

Esta diversificación de los modos de producir el
aseo ha comenzado a percibirse a través del fo-
mento de microempresas como un inicio de solu-
ción al problema. Globalmente, se tiende a multi-
plicar los actores, y por lo tanto los modos, de la
producción del aseo. Se trata además de adaptar los
equipos utilizados en la producción del aseo a las
condiciones físicas de la movilidad. En efecto, la
calidad de la red vial es un obstáculo reconocido
para la producción del aseo, lo que demuestra la
articulación existente entre producción de movili-
dad y producción de aseo.

Históricamente, las quebradas han constituido la
solución fácil a la disposición final de los residuos
sólidos en Quito. Hoy en día, esa práctica ha sido
abandonada oficialmente por ser un fenómeno re-
conocido de degradación ambiental en relación al
aseo urbano, además de los consecuentes riesgos
ligados al agua y al alcantarillado. Sin embargo,
grandes cantidades de escombros y basura siguen
siendo arrojadas en las quebradas.



El reciclaje constituye un elemento de solución a la
disposición final de los desechos, en la medida en
que reduce las cantidades de residuos. No obs-
tante, la cuestión sigue siendo aguda por el pró-
ximo fin de la vida útil del botadero de Zámbiza.
Este de todas formas tampoco constituía una buena
alternativa ambiental, pues representa riesgos para
la población, el suelo y el agua. 

7.6 ¿Hacia una ciudad sustentable?

En repetidas ocasiones, los modos de consumo y
de producción de los bienes comunes mostraron
relaciones y contradicciones entre sí. Así, podemos
producir y consumir suelo gracias a la movilidad y
simultáneamente consumir, deteriorar la calidad del
aire. A menudo, un modo de producir un bien, al
mismo tiempo lo degrada: los modos de producir
movilidad la deterioran, los modos de producir
suelo provocan riesgos.

Para terminar, quisieramos plantear algunas refle-
xiones generales sobre la durabilidad, término casi
inevitable cuando se trata del medio ambiente.
¿Qué sería una ciudad durable en el marco de
nuestra problemática?

Evidentemente, en este marco, no puede tratarse
sino de un modo particular de producir y consumir
los bienes comunes. ¿Qué puede significar un
modo durable de consumir y producir bienes co-
munes, sino una manera de actuar que no afecte la
facultad de producir y de consumir tales bienes co-
munes en el tiempo o,  dicho de otra manera, que
no provoque riesgos?

En este caso, la ciudad sustentable es aquella que
no degrada el medio ambiente, es decir que pro-
duce y consume bienes comunes sin provocar ries-
gos para la población actual y futura, asegurando la
perennidad en la posibilidad de producir y con-
sumir bienes comunes. Por lo tanto, el mejora-
miento del medio ambiente urbano orientado hacia
la durabilidad necesita en primer lugar un conoci-
miento de los modos de producir y consumir los
bienes comunes que existen en la ciudad.

En segundo lugar, se los debe analizar para iden-
tificar aquellos que provocan un riesgo para la
población actual o futura, es decir que repre-
sentan, según lo hemos definido anteriormente,
un fenómeno de degradación ambiental, con el
fin de limitarlos.

Se podrá promover luego el desarrollo de los mo-
dos de producir y consumir los bienes comunes
que no provoquen una degradación ambiental, que
no acarreen riesgos, en fin que sean sustentables.

Sin embargo, imperceptiblemente, se definen cier-
tos riesgos aceptables social, económica y política-
mente, que se expresan, entre otros, en las leyes y
normas. En efecto, la norma define el nivel del
riesgo aceptado por la sociedad; lo que incumple la
ley no es aceptable, en lo relativo a la calidad ya
sea del agua, del aire, o en lo que atañe al diseño
del alcantarillado. Por ejemplo, si la norma técnica
para el diseño de una red establece la capacidad de
evacuar una crecida decenal, eso quiere decir que
se acepta implícitamente el riesgo de inundación
que significa una crecida mayor.
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Así, la multiplicación e importancia de los riesgos
actuales, torna difícil tomar en cuenta los riesgos hi-
potéticos y futuros. Concretamente, los peligros li-
gados a la urbanización de las laderas del Pichincha
o la contaminación del aire por ejemplo, fenómenos
inmediatos, atraen más la atención que el riesgo hi-
potético, situado en el futuro, en términos de peren-
nidad y calidad del recurso agua, que plantean los
modos actuales de producirlo y consumirlo.

Surge entonces para Quito el desafío de lograr una
ciudad sustentable, fundamentada en la comprensión
de los procesos ambientales es decir de los modos de
producción y consumo de los bienes comunes, y de

sus combinaciones espaciales. Se espera, con este
trabajo, contribuir a la formulación de una política de
manejo ambiental urbano sustentable. 

Las interrogantes quedan planteadas, aunque mu-
chos aspectos de la investigación carecen aún de
informaciones y datos que permitan validar el
análisis y sustentar la interpretación. Se debe en-
tonces proseguir la recolección de datos y pro-
fundizar la comprensión de los procesos ambien-
tales en la capital ecuatoriana, basándose en la
identificación de los modos de producción y de
consumo de los bienes comunes y de sus articu-
laciones espaciales. 
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